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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

S. A. el Regente del Reino por su resolución de 28 del 
próximo pasado se lia servido conceder los empleos de ayu
dantes en ios batallones de milicias provinciales á los in d iv i
duos que á coutinuacion se expresan:

A  D. Juan Cuadrado , teniente de infantería , y  del bata
llón provincial de Alm ería , núm. 3^ , el de ayudante del de 
Jaén, núm. I?

A  D . Leandro Ramón Domínguez , teniente de infantería, 
y  del batallón provincial de M adrid, núm. 35 , el de id. del de 
Granada, núm. 6?

A  D . José Moreno , teniente de infantería , y  del batallón 
provincial de L u g o , núm. 5? , el de id. del de O viedo, nú
mero 8?

A  D, José B o ja rt, teniente de infantería , y  del batallón 
provincial de Orense, núm. 19 , el de id. del de Córdoba, 
núm. p?

A  D. José Antonio Morales , teniente de infantería, y  del 
batallón provincial de Toledo , núm. 29 , el de id. del de M ur
cia, núm. 10.

A D. José Santibañe* , teniente de infantería , y  del bata
llón provincial de M a d rid , núm. 3 5 , el de id. del de Cádiz, 
núm. 1 2.

A  D . Maximiano P erez, teniente de infantería, y  del ba
tallón provincial de E c i ja , núm. i 3 , el de id. del mismo 
cuerpo.

A  D. Fernando G ilis , teniente del regimiento infantería de 
Extremadura , núm. I 5 , el de id. del de G uadalajara, núme
ro i 5.

A  D . José García V a ld iv ia , teniente de infantería , y  del 
batallón provincial de M álaga, núm. 2 3 , el de id. del mismo 
cuerpo.

A  D . Pedro Lerena, teniente de infantería, y  del batallón 
provincial de M a d rid , núm. 35 , el de id. del mismo cuerpo.

A D. Vicente de la R iv a , teniente del regimiento infantería 
de Gerona, núm. 2 2 , el de id. del de Gijou , núm. 3 7 .

A  D . Alejandro M arquin a, teniente de infantería , y  del 
batallón provincial de Orense , núm. i g ,  el de id. del de Bar
celona, núm. 4 o*

A  D. Manuel Villafont Traber, teniente de infantería, y  del 
batallón provincial de Z am ora, núm. 16 , el de id. del de L é 
rida, núm. 42.

A  D. Melifon A y a la , teniente de infantería, y  del ba
tallón provincial de Toledo , núm. 2,g  , el de id. del de T a r
ragona , núm. 44*

A D. José Salafranca, teniente de infantería, y  del bata
llón provincial de Soria, núm. 17, el de id. del de Castellón, 
núm. 45.

A D. Valentín Palacios, teniente del regimiento infantería 
de Bailen, núm. 24 ? el de id del de Zaragoza , núm. 48.

A  D. Pedro Piudo , teniente de infantería y  del batallón 
provincial de Soria, núm. 17, el de id. del de T e ruel, n ú 
mero 49.

A D. Pedro Jim énez, teniente de infantería y  del expre
sado batallón provincial de Soria, el de id. del de Gerona, 
núm. 5o.

Igualmente se lia servido S. A . el Regente del R eino , poi 
su resolución de 26 del expresado m es, dar colocación en loí 
batallones provinciales a los individuos de los extinguido* 
cuerpos francos que a continuación se expresan:

A  D. Angel M aría Monti, capitán ilimitado, procedente de] 
segundo batallón franco de Andalucía , al proviucial de Jaén, 
mim. 1°, en su mismo empleo.

A D. Tomas del C o rr a l, subtenieufe ilim itado, procedente 
del batallón franco de Castilla la V ieja  , al provincial de Gijon 
ei* su mismo empleo.

A D, Claudio Ballesteros de A n g e l, subteniente ilimitado, 
procedente del batallón franco tiradores de la P atria, al pro
vincial de Zaragoza en su mismo empleo.

A  D. José Calvet, teniente del escuadrón franco de G a li-  
Claj al provincial de Gijon en su misino empleo.

Jambien se lia servido S. A . por resolución de 1? del ac
tual dar colocación en clase de capitán en uno de los batallo—

provinciales á D . Benito Ventura , mayor comandante del 
disuelto batallón tranco de la provincia de Cáceres.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

E l Regente del Reino p or decretos de 21 de Febrero pró
ximo se lia servido uombrar magistrados interinos de la au

diencia de Zaragoza á D . Fidel Arana , juez de primera ins
tancia de Pamplona , y  á D . Benigno Martínez V id a l , que lo 
es de Valencia.

Igualmente lia tenido á bien nombrar juez de primera ins
tancia de Pamplona á D . M iguel González, que lo es de T í l 
dela : de este partido á D. Francisco Ja v ie r B arberan: de V a 
lencia, por salida de D . Benigno Martínez V id a l, á D. Manuel 
Barragan, juez de Requena : de este juzgado a D . Manuel 
Berviela , que lo es cesante : de Jerez de los Caballeros á Don 
Allonso M iguel Romero 5 y de Torrox á D . Manuel León R o 
mero , promotor fiscal de Colmenar ; todos con calidad de in
terinos. Para el juzgado de Alcaraz á D. Ignacio Carrasco, que 
sirve el de T o rro x: para el de Peñafiel a D . Francisco Salga
do , que lo es de la V e cilla  ; y  para este partido á D. Salva
dor Lafuente y  Cebrian.

Por último ha sido también nombrado promotor fiiscal de 
Manzanares D . José Alvarez Carrasco j y  de Lérida , interine, 
D . Modesto Fuster.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Sesión de l d ia  2  de M arzo  de  1842.

P R E SID E N C IA  DEL SEÑOR CABELLO, V IC E P R E SID E N T E .

Se a b r ió  á la s  doce y c u a r t o ,  y le ída  el acta  de  la  ses ión a n t e r i o r  
’ue  ap ro b a d a .

Pasó  á la co m is ió n  de  P e t ic io n e s  u n a  exposic ión  p re s en ta d a  p o r  e 
>r. D .  J u a n  B a u t i s t a  A lonso.

Se d ió  c u en ta  de  v a r io s  e x p e d i e n t e s ,  c u y a  l e c tu ra  no  p u d im o s  com- 
j re n d e r .

E l  C ongre so  q u ed ó  e n t e r a d o  d e  v a r i a s  com un icac iones  q u e  a l  mis- 
n o  hacia  e l S en ad o ,  r e la t iv a s  á h a b e r  pasado á la  s an c ió n  de S. A .  e. 
de gen te  de l  R e i n o  v a r io s  p ro y e c to s  de  ley.

O R D E N  DEL D rA .

S in  d is cus ión  fue  a p ro b a d o  u n  d i c t a m e n  de  la c om is ión  de  A c tas  
id m i t i en d o  D i p u t a d o  p o r  la p ro v in c ia  d e  L é r id a  á D. J o a q u í n  Gasol,

D iscusión d e l d ic tam en  de la  com isión sobre que se entienda haber re
nunciado sil cargo  los D ip u ta d o s  y  Senadores que no se p resen ten  c 
desem peñarle  dentro de cierto  term ino .

Se leyó  el dic tó  raen q u e  dice as i :
L a  com is ión  h o n r a d a  p o r  e l C ongreso  pa ra  p re s en ta r  su d i c ta m en  

obre  la  p ropos ic ión  de  v a r io s  Sres. D i p u t a d o s ,  q u e  t iene  p o r  objeto  la 
dea de q u e  se e n t i e n d a  h a b e r  r e n u n c ia d o  su ca rác te r  los q u e  no  se 1ja- 
ra n  p re s en tad o  á d e s e m p e ñ a r  u n  cargo  ta n  honroso  y  e le v a d o ,  ha me- 
ccido  t a m b ié n  a l  C ongreso  o t ra  no m enos  d i s t in g u id a  confianza , á 
ue h i  p ro c u ra d o  c o r re s p o n d e r  com o  á la p r i m e r a  en v a r ia s  y  d e t e n í 
as conferencias .  R edúcese  bajo  este s eg u n d o  aspecto  su de ber  á p r e 
m i a r  el d i c t a m e n  q u e  m a s  justo le parezca  sobre  ei p ro y ec to  de  ley á 
ne el Senado  d ió  su  a p ro b a c ió n ,  y  en  el cua l  se c o m p r e n d e n  v a r io s  á r 
lenlos hijos de l p e n s a m ie n to  m i s m o  q u e  d ic tó  aq u e l la  p ropos ic ión ;  
ero re la t iv o s  á los m ie m b r o s  de u n o  y  o t ro  cuerpo .

L a  com is ión  a b u n d a  en los s e n t im ie n to s  y  en la s  ideas de Justicia 
conv en ien c ia  de  la p ropos ic ión  y  d e l  p r o y e c t o ,  y  en el c a m p o  del 

ebate  ex p l ic a rá  a m p l i a m e n t e  en  caso necesar io  los f u n d a m e n t o s  del 
g u ie n te  d i c t a m e n  q u e  som ete  á la de l ib e ra c ió n  i l u s t r a d a  s iem p re  del 
ongreso.

RROYECTO D E  LE Y .

A r t í c u l o  1? Se e n t i e n d e  q u e  h a n  r e n u n c ia d o  sus cargos  los D i p u -  
idos ó Senadores  po r  las p ro v in c i a s  de la P e n ín s u la  y  de las Is las l in 
ares  q u e  no to m e n  as ien to  en su re s p ec t iv o  cu e rp o  d e n t r o  de ios 50  
ías s ig u ien tes  a i  de la a p e r t u r a  de  las Cortes.
A r t .  2? E n t ién d es e  del p ro p io  m o d o  q u e  h a n  r e n u n c ia d o  sus c a r -  

js los D ip u ta d o s  ó Senadores  p ro ced en tes  de  las  u l t im a s  elecciones gu
ára les ,  que  e legidos  ó n o m b ra d o s  por  c u a l q u ie r a ’ de las p ro v in c ia s  de 

P e n ín s u l a  y  de  las  Is las B a l e a re s ,  y  ten ien d o  en ellas  vec in d ad  ó 
s id en c ia ,  no  to m e n  a s ien to  en sm re s p ec t iv o  c u e r p o  d e n t r o  de  los 50  
as  s ig u ie n te s  a l  de la p u b l ic a c ió n  de esta  ley.
A r t .  5? Se e n t i e n d e  a s im is m o  q u e  h a n  r e n u n c ia d o  sus cargos  los 
ip u tad o s  ó Senadores  p o r  las Is las C a n a r i a s  q u e  no se h a y a n  e m b a r -  
do p a ra  E s p a ñ a  d e n t r o  del t é r m in o  de los 40  d ias  s ig u ien tes  a l de  la 
►ertura de  los cuerpos  colegis ladores .

P a r a  los D ip u ta d o s  y  Senador/es p o r  a q u e l la s  islas q u e  a l t i e m p o  
la  e lección  ó n o m b r a m i e n t o  se h a l l e n  en  E s p añ a  ó en  c u a l q u i e -  
de  las Islas B a l e a r e s ,  ó r e s id a n  en  c u a l q u ie r a  de  sus p u n to s  al 

u n p o  de  p u b l ic a rs e  la p re s en te  ley  , r ega rá  la d ispos ic ión  de l  a r t i -  
l o i ?
A r t .  4? Hócese ig u a l  d e c l a rac ió n  con re spec to  á los D i p u ta d o s  y  Su
dores  q u e  h a l lá n d o se  en  M a d r i d  después  de a b ie r ta s  las Cortes  110 
n e n  ó no h a y a n  to m a d o  a s ie n to  en  su re spec t ivo  cu e rp o  d e n t r o  de l  
•m ino  de ocho dias.
A r t .  5? Se cons ide ra  a s im i s m o  q u e  h a n  d i m i t i d o  sus cargos  los Su
dores  ó D ip u ta d o s  q u e  , e leg idos  ó n o m b ra d o s  después  de a b i e r t a s  
C ó r te s ,  no se p re s en te n  á d e s e m p e ñ a r  sus ah o s  deberes  d e n t r o  de 
40 d ias  s igu ien tes  a l de  su  e lección ó n o m b r a m ie n to .
P a r a  los D i p u ta d o s  se c o n ta rá  el t é r m i n o  desde el dia  en q u e  se ru 

jan las actas  po r  m e d io  de las a u to r id a d ,  s c o m p e te n t e s ,  y  p a ra  los 
ladores  desde a q u e l  en  q u e  se h a y a  p u b l ic a d o  su  R e a l  n o m b r a m i e u -  
en  la Gace ta  de l  G o b ie rn o .
A r t .  61 Se e n t ie n d e  t a m b i é n  q u e  h a n  r< n u n c ia d o  su e l e v ad a  i n -  
¡ t í d u ra  los q u e  h a b ie n d o  to m a d o  a s ien to  e n  su cu e rp o  re spec t ivo  d e 

jen de a s is t i r  á él p o r  15 d ias  c o n t in u o s  s in  l icencia  y  c o n o c im ie n to  
del c u e rp o  á que  co rre spondan .

A r t .  7V N o  son ap l icab les  los a n te r io re s  a r t í c u l o s  á los Senadores  
y  D ip u ta d o s  q u e  por  causas  leg i t im a s  ú ju ic io  de los cuerpos  r e s p ec t i 
vos se ha l len  im p o s ib i l i t a d o s  física ó le g a lm e n le  de c u m p l i r  lo d e p u e s 
to en esta ley.

E l  br .  G I L  S A N Z  i m p u g n a  el d i c t a m e n  ranm ícv ta r .do  que  p a re 
cía q u e  p o r  él m o s t r a b a n  desconfianza de si m i s m e s  les ¿res.  D i p u t a 
d o s ,  q u e  no h o n ra b a  al C o n g re so ;  p o rq u e  si fa l ta b a n  los D ip u ta d o s  á 
c u m p l i r  com o d eb ia n  su e n c a r g o ,  los c o m ite n te s  t e n d r í a n  buen  c u i 
da do  en no  ree leg ir le .

E l  Sr. E S C O R I A L ,  com o de la c om is ión  , d i . o q u e  el Sr. G i l  Sanz 
no  hab ía  t en ido  p re sen te  que  el p royec to  estaba basado sobre o t ro  p r o 
yec to  r e m i t i d o  p o r  el S e n a d o ,  d e b ie ndo  dec i r  á S. S. q u e  el C ongreso  
m u c h a s  veces no hab ía  p o d id o  a p r o b a r  leyes por fa lta  de  n u m e r o ,  s in  
q u e  el d i c t a m e n  tu v i e ra  el c a rác te r  q u e  se hab ía  d ic h o ,  p o rq u e  1111 
D i p u t a d o  q u e  no  co rre sp o n d ¡a  á su p ro v in c ia  , es c la ro  q u e  o l a  no 
v o lv e r ia  á  r e e l e g i r l e ,  p o r q u e  hab iu  a d m i t i d o  1111 cargo  q u e  no p o d ía  
c u m p l i r .

E l  Sr. A L D E C O A  m a n i fe s tó  que  era  necesar io  m i r  r  con d e t e n 
c ión  s e m e jan te  d i c t a m e n  , tan to  m as  c u an to  q u e  en n i n g ú n  par? hab ía  
t a n ta  a s is tenc ia  com o en es te ,  s iendo  cosa in necesa r ia  el is la ld ece r  una  
ley  de sem e ja n te  clase c u a n d o  las nac iones  m as  a d e l a n ta d a s  en  la c a r 
r e ra  de  la l ib e r ta d  110 se va l ian  de sem ejan tes  m e d ie s .

D ijo  t a m b ié n  S. S. q u e  era preciso hacerse c a r ” o que  el des t ino  de 
D i p u t a d o  era  g r a t u i t o ,  y  qu e  estos te n ía n  a veces g rav es  o cupac iones  
q u e  les i m p e d í a n  a s i s t i r ,  con t ra  su de se o ,  á las pesiónos  del ( .ongreso;  
po r  lo cual  no se les hah ia  de i m p o n e r  un a  pena t a n  s e v d c j ,  s iendü  su. 
vo to  c o n t r a r io  al p ro y e c to  po r  lo q u e  hab ía  m aná  feriado.

E l  Sr. A L O N S O  (D . J .  13.), com o de  la c o m i s i ó n ,  d i;o  q u e  in s t a  
a h o ra  n o  h a b ia  o ido ra zón  a lg u n a  con tra  un  p ro y ec to  basado en la r a 
zón y  c o n v e n ien c ia  p u b l i c a ,  pues  a u n q u e  se d cia q u e  los D p u l u l o s  
d e se m p e ñ a b an  este cargo  g r a t u i t o ,  y  te n ía n  m u c h a s  o c u p a c io n e s ,  d -  
b ia  dec i r  q u e  c u a n d o  una p r o v in c ia  n o m b r a b a  D ip u ta d o s  y  su p le n t e s  
lo hacia  con el objeto de que  si los p r im e r o s  no p o d ía n  .asis ti r,  r e n u n 
c i a r a n  y  e n t ra se n  á o c u p a r  su puesto  los .segundos,  por  ser n e c e s a r i o  
qu e  todas  las  p ro v in c ia s  e s tu v i e r a n  co m p le ta  m e n te  representadas . ,,  p o r  
lo c u a l  no  va l ia  d e c i r  q u e  era  en esta l e g i s la tu r a  c u a n d o  mas: D i p u t a 
dos h a b ía n  asis tido.

S. .S. dijo  q u é  si los D ip u ta d o s  te n ía n  ocu p ac io n e s  p a ra  eso se decra 
en el ú l t i m o  a r t í c u lo  del p ro y e c to  que  el juu io de los leg is ladores  re 
so lver ía  ú l t i m a m e n t e  sobre  el p a r t - e u l a r ,  c o n c l u y e n d o  con d e o r  q u e  
e l p e n s a m ie n to  de  la c om is ión  h ab ia  s ido  h ic< r un  p ro y e c to  por  el 
cua l  se h ic ie ra  v e rd a d e r a  la r e p re s en ta c ió n  nacional .

E l  Sr. D IE Z  i m p u g n a  el d i c t a m e n  m a n i f e s t a n d o  q u e  por 1 t e n 
d r í a n  que  esta r  en p e r m a n e n t e  c en t in e la  los c ue rpos  e o icg is tadores  con 
sus in d iv id u o s  á c u a l q u ie r a  fa l ta  q u e  c o m e t i e r a n , lo cua l  seria m u y  
poco decoroso para  unos  c ue rpos  q u e  nece s i ta ban  mas  q u e  de nada  de 
d i g n i d a d ,  s iendo  su o p in ió n  que  esta m a te r i a  se d-qara  p i r a  c u a n d o  
se r e f o r m a r a  la ley e l e c t o r a l ; p o rq u e  no era  o p o r t u n o  «unp -darse en 
la d is cus ión  de una  ley q u e  tenclria un  debate  b a s ta n te  r e ñ id o ,  p e r d i e n 
do u n  t i e m p o  q u e  hacia  fa l ta  p a r a  d i s c u t i r  u n  s i n n u r n t r o  de h y e s  de  
ín te re s  v i t a l .

E l  Sr. M U Ñ O Z ,  com o  de la c o m is ió n  , i r n n i f  sto q u e  no era u n a  
cosa de tan  poco Ín te res  ei d i r t i m e n ,  y q u e  si se q u e r ía  no perd t r  
t i e m p o ,  d á n d o le  su voto  todos los Síes. D i p u t a d o s ,  se sa ld r ia  d« l 
p a so ;  p o r a u e  la c o m is ió n  no hab ia  q u e r id o  m a s  q u e  el q u e  ro n  e xac 
t i tu d  c u m p l i e r a n  su  en ca rg o  los .Sres. D ip u ta d o s  y Si reidores sin q u e  
d e f r a u d a r a n  los in te reses  de un  s i n n ú m e r o  de a l m a s ,  y  qu e  no e s t a n 
do en  la ley  e lec to ra l  lo q u e  la c o m is ió n  q u  r í a ,  era  un  m o t iv o  p i r a  
qu e  se h i c i e r a ,  p o r q u e  lo bueno  s ie m p re  era  o p o r t u n o .

E l  Sr. P R E j í D E N T E :  Se s u sp en d e  esta d iscu  ion. C o n t in ú a  la  
de l d i c t a m e n  de  la c o m is ió n  sobre  c o n d o n ac ió n  de d a' i tos.

E l  hr. G A R R I D O  e x p u s o  q u e  esta e ra  una  clase ríe negocios q u e  
co rre sp o n d ía  á los cuerpos  co leg is ladores  , p o rq u e  e ra n  los q u e  po l i a n  
c o n d o n a r ,  s iendo esto de una  g r a n d e  i m p o r t a n c i a  p o l í t i c a ,  por  lo 
cual cre ia  q u e  debia  de  ap ro b a r s e  el a r t i c u lo  por ser una  g r a n d e  n e -  
c s idad , y p o rq u e  no se t r a ta b a  m as  q u e  de l c u m p l i m i e n t o  de u n  a r 
ticu lo  de la ley de o de F e b re ro  q u e  estaba v igen te .

E l  Sr. D I E Z  m a n i fe s tó  en co n t r a  , que  e s tan d o  v ig e n te  la ley  de  5  
de F e b r e r o ,  y  d ic iéndose  q u e  no se t r a ta b a  m as  q u e  del c u m p l i m i e n t o  
le e s ta ,  110 e n co n t rab a  la ra zón  po r  q u é  se q u e n a  hace r  un a  n u e -

r a  ltJ^ ‘ . '
¿\ S. c o m p a ró  el d i c t a m e n  de la c o m is ió n  con la ley de 5 de F e 

b re ro ,  d e d u c ien d o  q u e  no lia bia la sem ejanza  q u e  se q:u l i a  s u p o n e r ,  
y crue estalla en co m p le ta  opos ic ión  este a r t i c u l o  con los de  la ley de 5  
le F e b r e r o ,  h a l l a n d o  im p o s ib le  h ace r  tan tas  leyes c om o  h a b r í a  q u e  
íacer , pues  s u p o n ie n d o  q u e  h u b ie ra  100 p u e b lo s ,  y  qu e  en cada u n o  
íab ia  c u a t r o  deu d o re s  de  m as  de i2D rs . ,  h a b r í a  q u e  ha ce r  400  leyes,  
:osa im p o s ib le  de r e a l i z a r ,  de seando  saber  «S. S. , por  q u é  d ic iéndose  
jue  todas  las leyes sobre  c réd i to  p ub l ico  e r a n  de la c o m p e te n c ia  d e l  
>oder l e g i s l a t i v o ,  se es tab lec ían  las d i f e r e n c ia s  e n t r e  60  y 1*20 r s . , y  
os déb i tos  q u e  p a sa ran  de esta c a n t id a d .  C o n c l u y ó  S. S. m a n i f e s t a n d o  

q u e  no pod ía  a p ro b a r s e  el a r t icu lo .
E l  ¿ir. I N F A N T E ,  M in is tro  de la G obernación:  P o r  b a i l a r í n '  

a y e r  en  el S enado  no p u d e  a s i s t i r  á esta d i s c u s ió n ,  y m a n i f e s t a r  a l  
Congreso  q u e  m e  ha l l a b a  e n t e r a m e n te  de a c u e rd o  con la c om is ión .  Y o  
creo q u e  ei Sr. Diez no  se ha  p e n e t r a d o  del obje to  de l G o b ie r n o  y  de 
la c om is ión  a l p r e s e n ta r  este  proyéc lo .  La ley  de 5 de F e b r e r o  d e t e r 
m i n ó  q u e  p a ra  p e r d o n a r  los déb i to s  efe pósitos se f o r m a r a  un  e x p e d i e n 
te qu e  pasa ra  al G o b ie rn o  á fin de qué. este  r e s o lv i e r a ;  :i esto ha d ic h o  
i. 5. que  p a ra  cada  caso se neces i ta r ía  V na  l e y ,  y  ha hecho u n  c i l c u -  
o m u y  ex ag e ra d o  p a ra  el caso en q u e  se a p r o b a r a  este  a r t  culo. A  
\sto le d i ré  yo  á S. 8. q u e  si no se h u b i e r a n  a p ro b a d o  los dos  a r t í c u lo s  
in te r io res  t e n d r í a n  q u e  v e n i r  a q u í  u n  n ú m e r o  de  p ro y ec to s  de  ley c u a -  
;ro ó c inco  veces m a y o r .

E s ta ,  señores ,  es una  ley  de abso lu ta  neces idad pa ra  sacar  á los p e 
dios  de l estado de e m b ro l lo  en q u e  se e n c u e n l r . - n ,  y p ira que  el C o -  
j ie rn o  , p r e s en ta n d o  aq u i  a lgunos  p ro y ec to s  de ley , pued-m  p e r d o n a r 
le a l g u n a s  can t idades ,  y  no s e r i n  m u c h o s  los q u e  tengan  q u e  p r e s e n ta r ,  
j o rq u e  ¿i. S. sabe m u y  b ien  que  no son m u c h o s  los déb i tos  q u e  pasan  
ie 129  rs. ; y  asi es q u e  de los q u e  h a n  v e n id o  á m i  m i n i s t e r io  son



ín n y  pocos los que l legan á esa cantidad. De consiguiente la comisión 
ha estarlo en su lugar  , porque, señores, de muchos de estos pósitos , ya  
los franceses ya  las tropas de la nación se aprovecharon ó no se aprovt* 
•chafo» , robaron ó dejaron de robar ,  y  es preciso que desaparezca esto 
•de una vez, porque son muchos los expedientes que hay  pendientes en 
e l  min is terio  de mi cargo, siendo una necesidad salir  de esta especie 
de ans iedad, porque la m ayor parte son débitos in so lventes ,  porque 
son deudas que vienen de ios años 11 ,  12 y  posteriores , y  de con
siguiente son insolventes.

Poro h ay  por parte del Gobierno otra consideración para que este 
proyecto se apruebe. Los Sres. Diputados deben saber que el pensa
miento del Gobierno ha sido el de que desaparezcan los pósitos, y  que 
•se establezcan bancos provinciales para a u x i l ia r  á los labradores. El 
Gobierno no lia podido mandar esto, pero pueden las Cortes, porque 
los pósitos son de cada pueblo, y  lo que ha hecho el Gobierno ha sitio 
inducir/os manifestándoles las ventajas de los bancos provinciales. Por 
desgracia hasta ahora 110 ha producido esto los efectos que debia ,  y  110 
•son muchos los bancos, aunque se han establecido algunos ; mas el Go
bierno coníia en que quitada esta braza,  que vaya  á los a yun tam ien 
tos, á las diputaciones provinciales , al Gobierno, y  que distraer ía  
n las Corles si no se aprobara el proyecto, espera que desaparecerán las 
reclamaciones, y  los fondos de pósitos irán  al banco p rov inc ia l ,  donde 
ios labradores encontrarán por un módico Ínteres lo que necesiten, y  
desaparecerá cierta especie de monopolio.

Asi creo que 110 hay inconveniente en que se apruebe el art ículo 
como se presenta á la del iberación del Congreso.

El Sr. ALONSO (D. J u a n  Bautista)  apoyó el a r t ícu lo ,  diciendo 
que el Sr. Diez había estado exagerado en su cá lculo , habiéndose o l
vidado de una razón expuesta por el Sr. Ministro  de la Gobernación, 
que era que de los expedientes que obraban en su ministerio se infe
r ía  que habia pocos deudores de sumas que excedieran de 120 rs. , de 
lo cual se seguia que no era tan grande el número de leyes que habia 
que hacer.

Dijo también que el artículo que se discutía envolv ía  1111 pensa
miento de justicia ,  porque los legisladores debían de tener presentes 
las desgracias que habían ocurrido á muchos deudores , y  los robos 
que se habían cometido de estos pósitos.

Añadió que el Gobierno, dado caso que tuviera que presentar a l 
gún proyecto de ley, podia esperar hasta reun ir  un número conside
r a b le ,  y  presentarlos de una vez á las Cortes, con lo que se ahorraría  
m iuho tiempo; y  que dado caso que fueran diferentes podria reducir lo 
á un proyecto de le y  que constará de varios artículos.

El Sr. GOM EZ ACEBO dijo que este proyecto de ley en su concepto 
adolecía de la falta grave que adolecía el de los aguard ientes ,  y  de la 
m ism a que tenia el que se iba á discutir  sobre venta de bienes nacio
nales ,  porque en todos ellos se halda partido de la idea de que las 
Cortes gobernaban , lo cual vendría  á ser una anarquía en la a d m i
nistración.

Que se admiraba sobremanera que el Gobierno estuviera de acuer
do con este proyecto , así como lo habia estado con el de aguardientes 
y  licores, y  que lo que se hacia con esto era perder el t iempo, pues 
la verdadera reforma la encontraba S. 8. en la alteración de la le y  
de 3 de Febrero, porque era la mas importante.

Por ú l t im o ,  que hay  una disposición que encierra una idea a l ta 
mente absurda ,  pues se dice que el Gobierno solo puede dec id ir ,  en 
caso de que la diputación provincia l dé antes su consentimiento; y  
esto indica como úna sumisión por parte del Gobierno al acuerdo que 
tome la d iputación , y  esto hace que 8. 8. niegue su apoyo a l  proyecto, 
pues le considera ir realizable é inconstitucionah

El Sr. SANCHEZ SIL V A  dijo que el Sr. Gómez Acebo no tuvo á 
bien pedir aye r  la palabra cuando se puso á discusión la to ta l idad ,  y  • 
hoy la ha pedido en contra del art. 5?

Que si 8. S. encuentra defectos en la le y  de 3 de Febrero, á esta 
h a y  que atenerse porque está v igen te ,  y  culpa no es de la comisión eJ . 
que esa ley  no se hal le reformada ; y  que m u y  bien puede ocuparse el 
Congreso de asuntos de esta especie, como lo hace de pensiones, g ra 
cias y  dem ás ,  pues esto no es mas que un perdón que se hace á los 
pueblos por deudas ; ’) los fondos públicos. Por consiguiente que la co
mis ión en vista de todo ha determinado que las deudas de menor cuan
tía  las puedan indu l ta r  las diputaciones provincia les , y  que cuando se 
tra te  de sistemas de im portanc ia ,  solo entonces tendrá luga r  el acudir  
á las Córtvs.

El Sr. IN FA N T E, 3hnistro Je  la  Gobernación: Como M inistro  no 
puedo menos de hacerme cargo de a lgunas indicaciones hechas por el 
Sr. Acebo. S. S. ha partido de un princip io  equivocado, pues el Go
bierno se encuentra con una l e y ,  y  esta le prescribe los trámites que 
se han de seguir  respecto á las condonaciones. Asi se dice en la ley de 3 
de Febrero que es la v igente ;  y  por consiguiente ni h ay  contradicción 
en lo que el Gobierno ha propuesto , ni en lo que la comisión presen
ta. El Gobierno 110 ha podido menos de ponerse de acuerdo ; primero en 
que siendo cantidades de consideración se remita  su resolución á las 
Corles,  que son las que por la ley tienen que decidir ; y  segundo por
que serán cortísimos los expedientes que vengan al minis terio de la 
Gobernación procedentes de deudas que pasen de 120 rs. Reasumiendo, 
d ig o ,  que aqui 110 se trata mas sino de que el Gobierno tenga una 
autorización legal para perdonar lo que previene la ley de Febrero.

Declarado el punto suficientemente discutido, se puso á votación 
el art icu lo ,  y  fue aprobado.

Se leyó el o'\ y uiia enmienda del Sr. Posada , para que se añada 
que la insolvencia se declare solo por efecto de una causa legit ima.

Pasó á la comisión esta enmienda ,  y  se suspendió esta discusión.
Se leyó el dic tamen de la comisión acerca de la venta de bienes na

cionales.
Concluida su lectura el Sr. Presidente manifestó que en vista de 

que la comisión habia devuelto ya  la enmienda del 8r, Posada a l  a r 
t iculo  3? de la discusión a n te r io r ,  se procedía á continuarla .

Se leyó la enmienda, y  después de ser apoyada brevemente por el 
Sr. Posada , manifestando la necesidad de que la declaración de insol
vencia se haga con la mayor escrupulosidad para ev itar los fraudes 
q u e  pueden tener l u g a r ,  y  contestando el Sr. Muñoz, Bueno que la co 
misión no podia tomarla en consideración , entre otras razones la 
p r inc ipa l porque estaba en contradicción con lo aprobado y a  , fue 
desechada.

Se leyó el art. 4° ,  }r dijo
El Sr. LASER.N A: Que en este art iculo  parecía como que se que

ría  sujetar al Gobierno á las disposiciones de la diputación p rov inc ia l
El Sr. MUÑOZ BUENO (onlcsló manifestando que lo que se. 

hacía en este art iculo  era respetar los derechos de los pueblos á la par
te que tenían en los pósitos.

Quedó aprobado el art iculo  con la adición siguiente propuesta por 
el Sr. Min is tro de la Gobernación:

« P a r a  que el Gobierno pueda otorgar el perdón se oirá la d ipu 
tación provinc ia l ,  quien evacuará el informe según el  oportuno expe
diente que re in ita .»

Igualm ente lo fueron después de una l igera  discusión el 5? , 6?, 8? 
y  99 ,  habiendo suprim ido la comisión el 1°.

Se leyó el proyecto de ley sobre supresión del impuesto de aguar
diente y  licores , y  el Congreso le hal ló conforme con lo aprobado.

Se dió cuenta de varios expedientes, los cuales pasaron á las comi
siones respectivas, y  quedaron sobre la mesa dos dictámenes de la  co
mis ión de Actas.

El Sr. PRESIDENTE manifestó que en v ir tud  á tener acordado 
el Congreso en el dia de ayer  el reunirse hoy efi secciones para el 
nombramiento de presidentes y  secretarios,  se levantaba la  sesión para 
verif icar este acuerdo.

Eran las tres y  media.

SENADO.

Sesion del d ia  2 de M arzo de 1842.
PRESIDENCIA DEL SENOIl CAPAZ , VICEPRESIDENTE.

Se abrió á la una y  cuar to ,  y  leída el acta de la an te r io r ,  d i ja  
El Sr. CAAMANO PARDO : Sin oponerme yo  a l  acta, solo confio

me perm it irá  el Senado exponga que por los papeles públicos consta lo 
que el Sr. Senador dijo en la sesión de antes de ayer  re la t ivo  á m i 
persona, calificándome de fr a i le ;  y  no hace mención de la oposición 
bien extensa que hice en la sesión de ayer.

Ademas tengo que hacer otra observación para que lo sepan los pe
riódicos, y  es que ya  que 110 pongan en la sesión todo lo que oyen , a l  
menos se lim iten  á hacer mención de quiénes han hablado. He visto 
que n i en la Gaceta de aye r  ni en los demás periódicos se me ha nom
brado siquiera cuando tratándose de la discusión del art. 7°. contesté á 
Una Observación del Sr. Heros»

El Sr. PRE SID E N TE : En cuanto al Diario de las sesiones V. S. 
es m u y  dueño de dar su discurso corregido por si se ha podido pade
cido a lguna equivocación; pero en cuanto á los periódicos no tiene el 
Senado intervención a lguna. V . S. puede servirse de la prensa , como 
otras veces se ha hecho , si acaso no ha habido exactitud en el discurso 
que han insertado, ó si V. S. tiene que hacer otra reclamación.

El Sr. CAAMANO PARDO: Yo quiero que las sesiones se pongan 
como deben ser puestas , ya  que no sea con toda extensión.

El Sr. PRESIDENTE : V. S. conoce bien que eso no está e n  la 
atribución del Senado. '

Sin mas discusión fue aprobada el acta.
Se leyeron dos comunicaciones del Sr. Minis tro de la Gobernación 

de la Península manifestando que S. A. el Regente del Reino ha con
cedido varios arbitrios á la diputación provincia l de Zaragoza para 
construir la carretera de dicha provincia  y  la capital á Valencia y  
N ava r ra ,  y  á la diputación de A v i la  para atender á la carretera de 
V ígo ; y  pasaron á una comisión especial que se haya de nombrar pa
ra que dé su dictamen acerca de si estas concesiones están ó no confor
mes con la ley  de 28 de Octubre de 18 10.

Se leyó una comunicación del Sr. Ministro de Estado manifestan
do que se hal laba dispuesto á contestar en la sesión de h o y  á la in te r
pelación del Sr. Ca 111 puzano.

Se leyó por segunda vez y  pasó á la comisión que hajm de dar dic- 
támen sobre el proyecto de ley  presentado por el 5r. marques de Tor- 
reblanca , re la t ivo á que desde Enero de 1815 se recauden las contri
buciones por el Gobierno.

Interpelación del Sr. Canipuzano.

El Sr. PRESIDENTE: El Senado ha oido que el Sr. M in is tro de 
Estado ha manifestado hal larse dispuesto á contestar en la sesión de 
hoy á la interpelación anunciada por el Sr. Campuzano, que no ha 
podido verificarse por indisposición de este Sr. Senador. Por tanto se 
procede á la interpelación.

El Sr. CAM PU ZANO: Señores, tres objetos me he propuesto a l  
hacer esta in terpelac ión: p r im ero , que se oiga en Portugal úna voz 
am iga de este pa ís ,  del cual dice el proverbio que el socorro siempre 
lleva tarde:  segundo, que sepa la nación el peligro en que se encuen- j 
Irán sus insti tuciones, libertad é independencia por resultas de una 
combinación m uy  profunda y  m u y  ramif icada, y  que al mismo t iem 
po el Gobierno reconozca que con medios ordinarios no se sale de c i r 
cunstancias ex traord inar ias :  tercero, que si por un acaso, que yo no 
temo, pudiese resultar un suceso infausto de estas circunstancias, quede 
á cubierto m i responsabil idad como Senador,  asi como quedó como di
plomático en 1823.

No se crea que voy á predicar una cruzada contra Portuga l ;  m i 
ánimo es únicamente manifestar que debemos rechazar con firmeza un 
acto m u y  generalizado de propaganda que obra contra la España.

Señores, por poco que se reflexione el 10 de Febrero en Lisboa 
equivale  a l  7 de Ju l io  en Madrid  en el año de 1822; pero con dife
rencia en cuanto a l  resultado, pero no en cuanto á sus ramificaciones, 
que hasta cierto punto las tenían en palac io ,  sin que por esto yo diga 
que S. M. Doña María  de la Gloria  tuviese p ar teen  el las :  S. M. Doña 
María  de la Gloria ha sido Victima ; pero v ict im a tan desgraciada 
que los sucesos por sí mismos ofrecen el resultado mas infausto para 
id respeto que se debe procurar tengau siempre las Coronas; pues cuan
do esos sucesos y  los del 7 de Ju i io  ocurren, no es extraño que se dis - 
pierten ideas republicanas.

Sab ido>s, señores , y  no se podrá d ud ar ,  que se habia formado en 
Portugal una sociedad secreta m i l i ta r  con objeto de restablecer la 
C ar ta ,  y  que el gefe de esta sociedad era el minis tro Costa Cnbra l ,  }r 
nadie dudaba de que se preparaba a l l i  un suceso que debía hacer pa
reja con el  preparado aqu i para el 7 de Octubre, y  para probarlo 110 
necesito m as ,  que á lo qu# se ha visto añadir una pequeña , aunque 
grave circunstanc ia ,  que es la siguiente:

En los pocos dias que duró el Minister io  Pá lmela  se encontró en el 
despacho del gefe político un bil lete dir ig ido á este por el Ministro de 
Estado, que decía lo sig i íiente: «Dñse pasaporte a l  genera l tal para 
donde d ig a :  110 podemos expresar el gran servicio que nos va á ha
c e r . E s t e  genera l era uno de los que tomaron parte el 7 de Octubre 
en M adr id ,  y  que se habia  refugiado en Portuga l :  de manera que se 
ve aqu i que el Sr. Minis tro de Estado estaba en relaciones con esos 
gefes, y  por consiguiente se deduce cuáles podían ser sus miras res
pecto al 7 de Octubre.

Yo no hago cargos al Sr. Ministro  de Estado porque no haya  ten i
do la  suerte de im pedir  la contrarevolueion, funesta para España, 
aunque no sea mas que 1)3jo el concepto de que por lo menos nos ob l i 
ga á una observación de 150 leguas de fronteras,  ademas de las 92 de 
los Pirineos.

Pero examinemos nuestra situación. ¿Estamos en situación de re
sist ir  á ese movim iento de propaganda tan fuerte y  tan atroz como el 
que en estas circunstancias se d ir ige contra nuestro estado actual? Se 
dirá  que se provocarán, como yo mismo lo baria  y  hago, la unión 
como medio de resistencia.

Pero, señores , la unión no ha de ser en falso , ha de ser en firrrle, 
y  digo esto porque si 110 se premia  , si no se coníia en aquel las perso
nas que son verdaderamente adictas al sistema que estamos empeña
dos en ll evar  adelante, ¿q u ién  formará esta un ió n ?  ¿N o  habrá un 
vacío en e l l a ?  ¿ Y  cómo contar con esta fuerza si están desatendidas 
todas las clases precisamente cuando mas que nunca interesa que to
das esten satisfechas?

Yo no creo en la importancia de las in tr igas  que se fraguan in te
riormente’ en España para hacernos volver al estado que teníamos an
tes del 1? de Setiembre, porque considero al partido moderado ó r e 
trógrado como una especie de estado mayor sin soldados, no asi al 
partido vandálico carl ista,  á este le doy otra importancia ,  porque t ie 
ne simpatías en las m asas ,  y  solo á este debe atribuirse el atroz ase
sinato cometido en Valencia , cuando se estaba trabajando para verif i
car una reconciliación entre las dos fracciones del partido progresista.

Pero en nuestra situación exterior está el m ayor  mal. La España 
no puede estar con la Francia en una situación indiferente. (lb l señor 
Presidente llam a a l orador á la  cuestión objeto de la  interpelación. )  No 
puedo prescindir de nuestra situación ex ter ior ,  porque el. Portugal es
tá m u y  ligado con otra Potencia ,  y  yo  no puedo creer que la Ing la 
terra h aya  influido en los acontecimientos de Po rtuga l ,  porque, ¿qué 
ha ganado con e l los? Nada. Ahora bien , cuanta menos par le  haya te
nido Inglaterra en ese acontecimiento m ayor  riesgo corremos , y  no 
podemos prescindir de la necesidad en que estamos de fortificarnos, y  
para conseguir lo, no tengo que decir á los Ministros lo que tienen que 
hacer. Yo me acuerdo en esta ocasión de un dicho v u lg a r ,  pero de 
mucho significado. Se hal laba el general Riego en Logroño, pasaron á 
fe licitar le  sus habitantes, y  les d ijo : «Con la Constitución van á ven
der los cosecheros el v ino mas caro, pero los jornaleros le comprarán 
mas barato.» La cosa no era fác i l ,  pero factible. A  los Ministros les 
digo que recuerden este mismo axioma en la cuestión del dia. He dicho.

El Sr. GONZALEZ, Ministro Je  E stad o : Señores, yo no sé cómo 
se puede calif icar el discurso que acaba de pronunciar el Sr. C am pu
zano, porque ni ha dir ig ido cargos a l  Gobierno, ni le ha hecho pre
guntas ,  ni le lia pedido explicaciones. Generalmente las interpelacio
nes tienen por objeto, ó d ir ig i r  cargos al Gobierno, ó hacerle a lguna 
pregunta ,  ó pedir explicaciones sobre un suceso de mas ó menos im 
portancia por sus consecuencias;  pero S. S. no ha hecho esto; S. S. se 
lia l im itado á dar nociones históricas sobre los acontecimientos de Tor- 
tug a l ,  y  en este punto nada tiene que decir el Gobierno.

Ha extendido su in terpelación el Sr. Cam puzano , tanto sobre los 
acontecimientos de Portugal , como sobre otros en que cree S. 8. que 
pueden ó no tener parte otras Potencias; pero para tranquilizar gjg 
debo decir que el Minis terio ahora y  siempre declara que responde*dé 
todos los acontecimientos, de cualquiera  clase y  naturaleza que sean 
que tiendan á alterar el orden pub lico ,  la Constitución del Estado v 
las reformas que la nación española desea se lleven á cabo; y  debo deü 
clarar  y  decir á 8. S. que el Gobierno tiene fuerza y  vo luntad para haI 
cer respetar la Constitución del Estado en la situación actual. Con esto 
debe tranquilizarse S. S.; el M in is ter io  es responsable de todas las con, 
secuencias de esos acontecimientos, y  en n ingun a  s ituac ión  y 
gun caso rehuye esa responsabil idad.

Ha dicho S. S. que eran tres los objetos que proponía en su inter
pelación, prim ero que se oyese en Po rtuga l  una voz am iga  de parte 
de la España : segundo que supiese la nación española el peligro en 
que se encuentran sus instituciones por resultas de una roml-iuqcion 
m u y  ramificada , de la cual 110 podrá sa l ir  tr iunfante eí G o b i e r n o  por 
los medios ordinarios ; y  tercero que si por un acaso pudiese resultar 
un suceso infausto de estas c ircunstancias , quedase á cubierto la res_ 
ponsabil idad que podria recaer sobre S. S. en el caso de-que se com
plicasen los sucesos. 8.--S., como yo reconozco, tiene toda la libertad, 
para manifestar sus opiniones de la manera que quiera y  tenga por 
conveniente , y  de este derecho debe m ira r se ,  no solo aqui,.s ino tani. 
bien fuera de aqui , por todos los españoles que por medio de la im„ 
prenta quie ran manifestar sus opiniones.

Yo respeto esa opinión de S. S.; pero como in d iv id u o  del Gobierno 
también debo decir que si participara de las opin iones de S. S. en otra  
ocasión d is tin ta  , no las hubiera manifestado tal como S. S. lo ha he.  
clio. Cuando se trata , señores, de un Gobierno, cuando la ri acción .se 
ha convertido en un poder le g a l ,  el Gobierno no puede nunca apro„ 
bar ese lenguaje.  El Gobierno tiene principios fijos , inirmtables 
principios que d ir igen  su conducta p o l í t ica ,  y  de los cuales no puede 
prescindir.

El Gobierno ha dicho y  ha proclamado el p r inc ip io  de que quiere 
que se respete la independencia nacional y  no perm it irá  que se lasti
me en lo mas m ín im o bajo su administración. Este princip io  q u iere  
que se respete en España, asi como lo respeta en las demás partes; ¿y 
con qué motivo, con qué derecho el Gobierno re c lam ar ía  que se respe
tase ese princip io  de soberanía é independencia nacional por todas las 
naciones de Europa, m asó  menos am igas de él, si fuese á intervenir en 
los asuntos interiores de una nación vecina? ¿Podrá concebirse ni ad
mit irse esta doctrina? ¿Se adm it ir ía  por la Europa una vez reconocido 
ese princip io  á que no ha renunciado hasta ahora? ¿Será prude: t (pie 
se hagan provocaciones, que se concite enemigQ.s y  que se proclamen 
principios de guerra desde esta t r ibu» : :?  El Sr. Campuzano no se ha
brá propuesto seguramente exíé objeto al proclamar esas doctrinas.

S. S. ha hablado de amaños y  de conspiraciones , y  de que por cier
tos Gobiernos se trata de proteger á los enemigos que trabajen con
tra España, pero el Gobierno anuncia , y  lo hace con la seguridad de 
que sus palabras producirán un efecto m u y  sensible, que si esto suce* 
de el Gobierno ha anunciado que tiene vo luntad y  fuerza par.» inu
ti l izar  todas las consecuencias de esas tramas de los enemigos de la li
bertad. Pero mientras ese Gobierno respete nuestra situación y  nues
tros principios, mientras no proteja á los enemigos de la España, mien
tras 110 influya en el orden que aqui existe, v iviremos alerta , vivire
mos prevenidos por las consecuencias que puedan sobrevenir,  pero fir
mes en nuestros princip ios,  y  s ’guiendo nuestra polít ica, n ingún motivo 
tenemos para suponer esas intenciones en el Gobierno de ese pais.

S. 8. ha anunciado que el Gobierno debia va lerse de otros me
dios qup. no fueran los ordinarios para sa lir  de estas circunstancias, y  
*1 Gobierno no puede dejar sin contestación esas palabras que infla
man las pasiones. La nación española sin apelar á tales medios debe 
tener mas confianza tn  su propia fuerza y  en los grandes intereses que 
ha creado la revolución. En una ocasión reciente los conspiradoras 
er an 'm uchos ,  m uch ís im os,  tenían mucho in flu jo ,  algunos de ellos 
mandos importantes y  fuerzas á su disposición, y  sin embargo en u l  
s i t u a r o n ,  á pesat de tantas combinaciones y  tramas fraguadas para 
destruir el orden , no lo consiguieron y  fueron destruidos. En situa
ción como aquella  no se volverán á encontrar , la del dia es mas ven
tajosa, y  si en aquel la  fueron vencidos, con m ayor  razón lo serán en 
esta. Algunos males si- tendrían lu g a r ,  y  estos males el Gobierno qui
siera ev i t a r lo s ; pero si en su ceguedad y  del ir io  todavía piensan aten
tar contra el orden público y la Constitución , S. S. debe tener mas 
confianza en la fuerza nac ional ,  en los grandes intereses que se lian 
creado , ,y  en la decisión del Gobierno.

Dice S. S. que h ay  peligros para las instituciones.  Yo no lo nega
r é ;  pero sí bien no puedo negar que h ay  esos peligros y  esas tramas, 
tampoco puedo convenir  en que sean de tal naLuraleza que inspí
ren ese temor. La nación española tiene elementos y  medios para des
t ru i r  todas esas conspiraciones y  tramas,  el Gobierno está dispuestos á 
todo para destruir las, y  el triunfo es seguro , téngalo asi entendidos. S.

l i a  dicho el Sr. Campuzano que creia de su deber l l am ar  la aten
ción sobre estos sucesos para dejar á cubierto su responsabil idad cu ca
so de que se complicasen. Perm ítame S. S. que no convenga en esto, y 
que le manifieste que la responsabilidad de esos sucesos pesarla toda 
sobre el Gabinete, en el caso de que tuviesen lugar las consecuencias á 
que ha aludido. Yo le digo á S. 5. que semejante responsabilidad seria 
del Gobierno, el cual está pronto en todas circunstancias á responder 
de todos sus actos. También S. S. me perm it irá  que le diga que el Go
bierno es responsable de todas las disposiciones que toma , ya  por si, 
y )  por medio de las autoridades. Es necesario pues que esten preve
nidos los enemigos del orden púb l ico ,  porque el Gobierno vig ila mu
cho, y  si llegan ñ atentar contra el orden, por todas partes se les anun
cia su completa, ruina. Sin embargo el Gobierno desea ev itar que se 
derrame sangre ,  y  aunque no fuera mas que por los sentimientos de 
h um an idad ,  ya que no de polí t ica ,  desearía que no se le pusiese en el 
caso de derramarla .  Pero si eso llega á tener efecto, si se hacen esas ten
ta t iv a s ,  el Gobierno tiene un deber, y  que cu m p li rá  á satisfacción de 
todos los que desean la  conservación del orden público y  el triunfo de 
la causa nacional.

Ha dicho también S. S. que habiéndose empleado en todas las épo
cas históricas que lia citado los medios de propaganda para restablecer 
esta ó la otra situación polí t ica ,  debemos disponernos á usar dejos 
mismos medios usados en otros paises. Ya he dicho antes que el señor 
Campuzano ha hecho reflexiones,  pero que 110 ha deducido las conse
cuencias,  y  yo soy el que las deduzco haciendo esta indicación. He 
otra manera ¿ í qué venia la historia de los hechos con los cuales se 
propone S. S. justificar á otros Gobiernos que han empleado medios de 
propaganda.

Estos hechos se han citado únicamente con el fin de probar que si 
en las épocas his tóricas á que se ha referido 8. 8 se va l ían  los Gobier
nos de esos medios, nosotros ahora debíamos emplearlos .

Yo debo manifestar que uno de los motivos por que gran parte de 
la Europa y  algunas grandes Potencias han estado a larmadas por erf' 
pació de mucho tiempo contra las reformas que ha hecho H nación 
española es por el temor de que se adoptase el princ ip io  de propagan
da. Este temor se ha comunicado también, á las naciones amigas que 
tenían relaciones con nosotros. Y debo m an ifes ta r  que el G o b i e r n o ,  si 
bien está dispuesto á adoptar todas aquel las medidas que le impone su 
deber para defender la Constitución 110 ape lará  á esos medios de pio- 
p aganda ,  que ni á este ni á n ingún Gobierno le son permitidos; J  
de este princip io  no se separará jamas el Gobierno español, poique 
no quiere concitar enemigos fuera, porque qu iere  sostener las institu
ciones en el pais para que se aumente su prosperidad con todos los 
medios que puedan crearse.

Me he visto en la necesidad de proclamar este princip io  para que 
S. S. conozca cuál es la regla y  pauta que se propone seguir el Gobin* 
no español, para que la Europa se convenza de que nosotros no esta
mos animados de los sentimientos de propaganda ; que asi como respi 
tumos las insti tuciones polít icas de todos los paises con quienes tene
mos re laciones , y  aun de aquellos-' con ^quienes 110 las tenemos, 
también queremos que se respete la situación política de España y 
instituciones que en ejercicio y  uso de su soberanía se ha dado á si m<



na Ja nación. Nosotros somos im p a rc ia le s  y  justos, y  el p r in c ip io  de 
^ l í t i c a  y  de justicia qu e  re spe tam os  en otros países  , que rem os  qu e  se
^•snete en el nuestro .

Asi pues ev ito  con tes ta r  á los hechos qu e  8. S. ha c i tado  pa ra  fo r -  
nr su raciocin io ,  del cual  no ha q u e r id o  sacar  n i n g u n a  consecuencia ,  

^or cuya razón me he a n t i c ip a d o  á e n u n c i a r l a .  I n ú t i l  es por  tan to  que  
P°o |jaaa mención  de la c i r c u la r  e x p ed id a  p o r  el Consis to r io  r o m an o  en 
Jl°año°anter¡or ; que  m e  lije en el d iscurso  de Mr. G u i z o t ,  del cua l  se 
h ' /hecho  ya  m é r i to  en  o tra  o cas ión ,  y  lo ha c i tado  hoy  8. 8.;  que yo  
ne ocupe en h a b la r  de  los a co n tec im ien to s  del 7 de  J u l i o  de 1822, 

comparándolos con los del 7 de  O c tu b re  de 1 8 1 1 ,  y  que  haga c o m p a 
raciones en tre  los sucesos de l  mes de E n e ro  de l  p resen te  año acaecidos 
en Por tuga l  p o r  la re lac ión  q u e  tengan, con los de l  7 de O c tub re  del 

asado; ni que  c ite  o tra  po rc ió n  de hechos en los cuales ha p re te n d id o  
^  S. lijar la ra zón  y el de recho  que  la España  pudiese  tener  para a d o p 
tar el m is m o  p r in c ip io  de p ro p a g a n d a  ó ese s e n t im ien to  que  nos ha 
anunciado S. 8 . ,  a u n q u e  no lo ha  exp licado  de una m an e ra  cla ra  y  
te rm in a n te ,  de que  deber íam os  usa r  de represa l ia s  con aquel los  m is 
mos G obie rnos  que  se v a l ie ro n  de ellas con tra  nosotros.  Es i n ú t i l  que  

•yo me canse en p r o b a r  qu e  lodos los hechos que  S. 8. ha c i tado  no son 
aplicables á la cuestión  p re se n te ,  q u e  n i n g u n a  re lac ión  t ienen  con ella,  
v  que si bien ha h ab id o  G ob ie rnos  que  ios h a n  usado con m as  ó m e 
nos m al ic ia ,  á nosotros nos c o rrespon de  se g u i r  la h o n r a d a  con d u c ta  que  
ante» lie enunciad o .  _

Las doctr inas  que  se p ro p a la n  con el objeto  de c o n c i ta r  las pa s io 
nes en un  país no t ienen  qu e  ve r  nada  con esos m ed ios  de p r o p a g a n 
da á que  ha a lu d id o  8. 8 . ,  qu e  g e n e ra lm e n te  cu an d o  son ado p tad o s  po r  
los Gobiernos se sos tienen po r  m ed io  de la fuerza  ; y  nosotros estamos 
i n uy distantes de  a d o p ta r  ese m ed io  y  a r r o s t r a r  las consecuencias g r a 
vísimas que  podr ía  p ro d u c i r .

Tam bién  ha  d icho  S. 8. que  hace  m u c h o  t ie m p o  qu e  en P o r tu g a l  
se conspiraba , y  que  se n o tab an  d i fe re n te s  s í n t o m a s , q u e  p r o b a b a n  

e el té rm ino  de la co n sp i rac ió n  h a b ia  de ser la rebe l ió n  de O por to  
v la úl tima resolución to m a d a  después en Lisboa.  Señores , después de 
los sucesos se h a b la  con m u c h í s im a  fac i l id ad  , después de lo qu e  se h a  
visto después de lo qu e  es no to r io  y  que  y a  todos sabemos , es m u y  
fácil decir., »» y a  p re v e ía  yo  qu e  esto podia. suceder.  » P e ro  , Señores,
• en qué se funda  ese v a t i c in io  y  promís t ico  que  S. 8. dice  que  h a b ia  
líecho antes de los acon tec im ien tos  de P o r tu g a l  ? ¿ S e  fu n d a  po r  v e n 
tura en que se pub l icase  u n  pe r iód ico  qu e  se l lam ab a  D 'd s  pobres  en 
Portugal,  y que  su color  po l í t ico  fuese c o n t r a r io  á las ins t i tuc iones  
que régian en aquel  p a i s ?  H a y  qu e  con tes ta r  á esto de u n a  m an e ra  
m u y  sencilla,  cual  es que  cua lesqu ie ra  qu e  fuesen las d o c t r in a s  de este 
periódico, estaba a u to r iz ad a  su pub l icac ión  p o r  las leyes que  re g ía n  en 
aquel n i ñ o ,  y no estaba p e r m i t id o  p ro h ib i r l a .

En España  h a  sucedido o tro  tan to  con u n  periód ico  de colo r  u n  
poco mas subido que  el de ese á que  S. S. ha a lu d i d o ,  y  qu e  no  nece
sito recordarle ;  y  Gn e m b a rg o  el G o b ie rn o  q u e  respe taba  los p r i n c i 
pios c o n s i g n a d o s  en la C o n s t i tu c ió n ,  convenc ido  de que  no tenia  fa 
cultad  para  d e s t ru ir le ,  n u n ca  pensó n i  a u n  r e m o t a m e n te  en  hacerlo .  
Tampoco ten ia  esa fa c u l ta d  el G o b ie rn o  de P o r tu g a l .  8. S. dice  que  
conspiraba ese periódico ,  S. 8. d i rá  lo qu e  guste  y  q u ie ra ,  pe ro  ese p e 
riódico estaba escrito bajo la protección de la ley, y  ser ia  m u y  e x t r a ñ o  
y ra ro  que cuando  la ley  de P o r tu g a l  p e r m i t í a  q u e  se pub l icase  este 
periódico, y  el G ob ie rno  lo p e r m i t í a  á su v ez ,  se q u ie ra  hace r  u n  c a r 
go al G ob ie rno  español  p o rque  ese periódico no  se pub l ica se  en P o r t u 
gal. ¿Seria esto fu n d ad o ?  N o,  señores.

O tro  hecho ha c i tado  8. 8. d ic iendo  q u e  en el mes de A gos to  ó a n 
tes ya se sabia que  se h a b ía n  fo rm ad o  c lubs m i l i t a r e s  y  qu e  se p reve ia  
que habían  de da r  este resul tado. A u n q u e  esto fuese  c i e r t o ,  como d ice  
8. 8., el G o b ie rn o  español ¿ co n  qué  derecho  ó fa cu l ta d  se hab ia  de e n 
trometer  á a v e r i g u a r  si ex is t ían  sociedades secretas en P o r tu g a l?  Y  
aunque hubiese  sabido que  las h a b i a ,  como en efecto lo sabia m u ch o  
tiempo antes, hace m as  de dos años, p o rq u e  eso no es de ah o ra ,  ni ah o 
ra  se ha combinado ,  a u n q u e  e f e c t iv a m e n te  lo supiese  ¿qué habia  de h a 
cer el Gobierno español?  ¿T ien e  acaso la m is ión  de i r  á g o b e rn a r  u n  
pa is  .extran.gero? ¿Debe re sp o n d e r  acaso el G o b ie rn o  español de los 
acontecimientos polít icos que  o c u r ren  en ese pa is?  ¿N o  seria u n a  te
meridad  e x ig i r  que  el G o b ie rn o  español respondiese  de ellos, y  p o rq u e  
hab ían  o cu r r id o  no  hab ia  p rev is to?  Y  a u n q u e  h u b i e r a  p re v is to  ¿ q u é  
hab ia  clfe hacer?

La p rev is ió n  de l  G o b ie rn o  español no t iene ap l icac ión  a lg u n a  en  
este caso ,  y  por lo tan to  me choca so b re m an e ra  qu e  el 8r. C a m p u z a n o  
se hay a  pro fe r ido  en los té rm in o s  que lo ha hecho acerca de ese pun to .  
8. 8. .sabe, como todos sabemos , que  cu an d o  se t ra ta  de sociedades secre
tas no es tan fácil  a v e r ig u a r  su ex is tenc ia ;  y lo que  se t r a m a  en ellas, 
m u ch a s  veces por m as d i l igencias  que  e m p le a n  los G o b ie rn o s  para  co
nocer  lo q u e  se t ra ta  en esos c lubs tenebrosos ,  no llega á c o n se g u i r lo :  y  
si esto es d ifíc i l  en el p ro p io  pa is ,  es im p o s ib le  en un pais  e x t r a n j e r o .

8. 8. ha m e z c la d o .e n  esta especie de in te rp e lac ió n  un a  porc ión  de 
hechos é incidente s que  r e a l m e n t e ,  (orno ha d icho  el  ̂r. P r e s id e n 
t e ,  no p e r te m e e n  á la cues t ión  que  8. 8. hab ia  a n u n c i a d o  qu e  p r o m o 
verla  al G obie rno .  8. 8. ha hab lad o  de un  a co n tec im ien to  t r is te  suce
dido en V a le n c ia ,  y  le ha  d ado  1111 color pol ít ico  que  el G o b ie rn o  no 
puede ni debe d a r l e ,  y  que  no acier ta  á cal ificar como lo h a y a  hecho; 
pero como en la s i tuac ión  ac tu a l  de todo se q u ie re  sacar  p a r t i d o ,  ese 
acontecimiento  tan tr is te  y  ia uien La b l e , y sobre el cual  d  G o b ie rn o  ha 
tomado las disposic iones conven ien te s  pa ra  hacer  que  cas t igue .con  
arreglo á l is leyes el c r im i n a l  ó c r im in a l e s  que  lo h a y a n  cometido ,  
se quiere hacer  qu e  recaiga con tra  el m is m o  G o b i e r n o ,  lo m is m o  que 
otra porción de de li tos c o m u n e s  que  se com e ten  en todas las g ra n d es  
poblaciones y en todos los pueblos  del m u n d o .

Rícense sobre ellos g rav es  cargos al G o b i e r n o ,  y  se dice qu e  poi
qué 110 los cas tiga  p.ira r e p r i m i r  ;í los del i ncuen tes. E l  G o b i e r n o ,  se
ñores, 110 castiga , t iene t r ib u n a l e s ,  y  esos son los qu e  están  e n c o m e n 
dados de la a l ta  m is ió n  de e jecu ta r  las leyes y  a p l i c a r  las penas. E l  
Gobierno no debe  c a s t ig a r ;  debe hacer  que  se cas t igue  d e n t r o  de los 
humes de sus f a cu l tad es ,  y nada  m as :  p o r  eso en trega  los c r im in a l e s  
á ios tr ibunales de justicia  que  t ienen  la m is ió n  de casi ¡garlos.

El C ap i tán  g e n era l  que m an d a  en V a l e n c i a ,  tan  d i s t in g u id o  po r  
muchos t í t u lo s ,  como son sus serv icios  y  a n te ce d e n te s ,  y  las in i in i ta s  
pruebas y  tes t im onios  que  tiene dadas  en fa v o r  de la causa pub l ica ,  
ha hecho lodo lo que  ha d e b id o ,  y  estoy c ie r to  y  seguro  que  to m a r á  
caíanlas medulas le sug iera  su celo pa ra  e v i t a r  que  se rep ita  ese aeon-  
fecimienlo iunes lo  , e v i t a n d o  al m is m o  t ie m p o  los tr is tes efectos que  
pudiera p roduc ir .  .En esos s e n t im ien to s  a b u n d a  t a m in e n  el gefe po l í 
tico; asi pues debo decir  que  no h a y  m o t iv o  a lg u n o  de queja .  J i  se 
Viese que no h a b ía n  tom ado  p ro v id en c ias  esas a u to r id a d e s ,  y qu e  t a m 
poco las halda to m a d o  el G o b ie rn o ,  es tar ía  bien  que  se le d i r ig iese  un a  
in te rpe lación ;  pero  en  el c¿iso presente  es de todo p u n to  i n o p o r tu n a ,  
porque el G ob ie rn o  l am e n ta n d o  este suceso t r is te  y  d e sag rad ab le  110 ha  
podido hacer m as de lo qu e  ha hecho.

Me parece ,  señores,  qu e  con estas observaciones qu e  acabo de h a 
cer lie contestado á los p u n to s  p r i n c ip a le s  que  ha tocado en su d iscurso  
el Sr. Can ipuza  n o , y  creo que  debe q u e d a r  sat is fecho ; p r i m e r o ,  de 
que los pe ligros que  ha m an i f e s tad o  8. 8. no son de la l a t i tu d  que  ha  
supuesto, ni deben tem ers e  de m odo  a lg u n o ;  seg u n d o ,  qu e  el G o b ie r -  
no ) exim iéndole  á 8. 8. de  la re sp o n sab i l id ad  , c arga  con toda la que  
pueda tener por  los a co n tec im ie n to s  que  p u e d a n  tener  l u g a r  en E s p a 
ña a causa de  los que  h a n  acaec ido en P o r tu g a l  ; po r  lo qu e  ya he d i -  
c 10 que el G o b ie rn o  español  t iene  bas tan te  fue rza  y  v o lu n ta d  pa ra  ha -  
tjtu respetar su  s i tu ac ió n  po l í t ica  1 especio á ese p a i s ,  y  que  la n ac ió n  

estar segura  de q u e  todas las t en ta t iv a s  que  se p r o m u e v a n  se es
t i l a r á n  con tra  la fuerza  del  p a i s ,  y  co n tra  el celo del G o b ie r n o ,  no  

ocasionando o t ra  cosa qu e  a q u e l l a s  desdichas  que  cá ellas son co n s ig u ien -  
t(JS y que po r  todos los m ed io s  po l í t icos  el G o b ie rn o  desea y q u ie re  evitar. r

El Sr. C A M P U Z A N O : Siento  q u e  el Sr. M in i s t r o  de E s tad o  no 
,aya  co m p re n d id o  bien  a lg u n a s  pa r te s  de m i  discurso. E 11 p r i m e r  Iu -  

^ar 110 IllL* lije d e t e r m in a d a m e n te  en ciecir que rio iba á p i c d i c a r  una 
cruzada con tra  P o r t u g a l ,  s ino  á m a n i f e s ta r  que  es tábam os en t í  caso

hmi.iv una a c t i tu d  de fen s iv a  ó i m p o n e n t e :  por  lo tan to  110 h e e x i g i -  
(0  ped ido  al  Gobier .ao  n i n g ú n  acto host i l  con tra  P o r tu g a l .  Paso

en segu ida  á lo que  ha d ich o  respecto de p ro p a g an d a s .  S eñore s ,  apelo  
á las personas que  m e  h a n  o id o ;  yo  no he  t r a t a d o  n i  r e m o ta m e n te  de 
decir  que  se a p l i q u e n  a nues t ros  enem igos las a r m a s  que  están e m 
p lea n d o  co n tra  no so t ro s :  la p ro p a g a n d a ,  si necesaria  fuese , seria  una  
justa  r e p re s a l ia ,  si la g e n ero s id ad  española  no fu e ra  s u p e r io r  á la jus
tic ia  que  la asiste. Y o  celebro  h ab er  oido de  boca del 8r. M in is t ro  de 
Es tado  la a c la rac ió n  qu e  ha dado con este m o t iv o  sobre  la conducta  y  
los p r i n c ip io s  del  G o b ie rn o  español ; pero  8. 8. p red icab a  á u n  co n 
v e r t id o  , p o rq u e  yo  no lie p re te n d id o  n u n c a  qu e  usemos de sem ejan te  
a r m a .

E n  c u an to  á r e sp o n sab i l id ad  m e  a tre v o  á sos tener  que  en m i  h u m i l 
de o p in  i o n ,  en la posición en que  m e  e n c u e n t r o ,  tengo a lg u n a  re sp o n 
sa b i l id a d ,  pues  qu e  acabo de hace r  esta in te rp e lac ió n .

E n  cu an to  á cargos de im p re v i s ió n  no he hecho n in g u n o s  al señor 
M in i s t r o  de Es tado ;  si ese liubie.se sido el objeto de m i  in te rp e lac ió n ,  
no sé hasta  donde  h u b ie ra  pod ido  llegar , p r i n c i p i a n d o  por  dec ir le  que 
si es c ie r to ,  como nos acaba de d e c i r ,  que  hace m u c h o  t iem po  que  te
nia  no t ic ia  de esa sub levac ión  ; ¿ po r  qué  en  el m o m e n to  de esta l lar  
no  te m a m o s  legación ?

E n  c u an to  á pe ligros d i ré  u n a  cosa que  s ien to  tene r  que  c i t a r ;  me 
acue rdo  de lo que  d i ,o  un  M in i s t ro  al r e c ib ir  la co rrespon denc ia  de 
P a r í s  pocos d ias  an tes  del m es de J u l i o  de 1 8 3 0 ,  en que  el P r i n c ip e  
P o l ig n ac  h a b la b a  con la m a y o r  confianza  de la s e g u r id ad  en que  esta
ba de hace r  l l e v a r  á efecto las o rd e n an z as ,  y  d e c ía :  «da seg u r id ad  del 
P r in c ip e  P o l ig n ac  me hace t em b la r .»  P e ro  si el Sr . M in i s t ro  de Es ta 
do q u ie re  que  yo  le cite  un  testigo i m p a r c i a l ,  acerca  de los pe lig res  
que  nos a m e n a z a n ,  le m an i f e s ta r é  las m is m a s  p a la b ra s  que  y o  he p r o 
n u n c ia d o  en m i  i n te r p e la c i ó n ,  d ichas  por  el coronel  'Toes en la C á m a 
ra  de los C o m u n es  de L o n d re s  , y  la respuesta  que  le ha  dado el p r i 
m e r  M in i s t ro  de I n g l a t e r r a ,  d ic iéndole  q u e  deseaba qu e  el G ob ie rno  
español , ag i tado  po r  las m a s a s ,  contrares tase  esos actos de enem is tad ,  
de d iscord ia  y  de d e su n ió n  q u e  h a y  e n tre  los dos países. Esta no es 
un a  cosa in s ig n i f i c an te ,  y  por  ello qu ie ro  q u e  el 8r.  M in i s t ro  de Esta
do haga  una dec la rac ión  de l  estado en que  nos e n co n t r am o s  con res
pecto á esta cuestión.

E n  segundo  lu g a r  y o  le p r e g u n to  si es c ie r to  qu e  se h a n  m a n d a d o  
r e t i r a r  las t ropas de la f ro n te ra  de P o r tu g a l  q u i t a n d o  ese m ed io  de 
e v i t a r  el co n t ra b an d o ,  y  de re sg u a rd a rn o s  de los actos de h o s t i l idad  que  
p u d i e r a n  v e n i r  p o r  esa pa r te ;  p o rq u e  yo  tengo not ic ias  de q u e  u n  
p a r t i c u l a r  que  v iv ía  en  la p ro v in c ia  de Cácercs ha sido apresado  por  
esas g ab i l la s  que  a n d a n  en P o r tu g a l ,  y  se le h a n  ex ig ido  100 ,000 rea 
les de rescate. Las t ropas  que  h a b ia  en esa f ro n te ra  no so lam en te  ser
v í a n  p a ra  e v i t a r  esas tropel ías ,  s ino qu e  i g u a lm e n te  e r a n  ú t i les  pa ra  
e v i t a r  el c o n tra b an d o  que  d e s t ru y e  n u e s t ra  i n d u s t r i a ,  y  que  llegó á 
ev i ta rse  tan to  en el mes de Agos to  ú l t im o  q u e  se a l t e ra ro n  los p r o 
duc tos  de las a d u a n a s  en mas de 10 mil lones .

E l  8r. G O N Z A L E Z ,  M inistro  de E s ta d o :  S i e n to ,  señores, h a y a  
h ab la d o  an tes  en el sen t ido  en que  lo hice  p a ra  contestar  a l  Sr. C a m p u -  
zano ,  p o rq u e  ha tom ado  al p ie  de la letra  las  indicaciones que  yo he 
hech o ,  y  lo qu e  an tes  no  d i jo  lo ha d icho a h o r a ;  de m a n e ra  que  esto se 
puede  tene r  p o r  la v e rd ad e ra  in te rpe lac ión  q u e  8. 8. d i r ig e  a l  G o b ie r 
no. S in  e m b a r g o ,  con tes ta ré  á 8. 8 . ,  y  creo que  con la respuesta  que  le 
dé q u e d a rá  c o m p le ta m e n te  satisfecho de lo que  desea saber. Pe ro  ante s 
de todo debo rec t if icar  a lg u n o s  hechos que  8. 8. ha tom ado  en conside
ración .  Dice 8. S. qu e  si hub iese  de hacer todos los cargos que p u d ie ra  
d i r i g i r  a l  G o b ie rn o  sobre  la exis tenc ia  de las ju n ta s  de P o r t u g a l ,  p o 
d r í a n  ser serios. Y o  p rovoco  á 8. 8. ahora  y  s i e m p re  á q u e  fu n d e  los 
cargos qu e  q u i e r a  y  tenga p o r  conven ien te  sobre  ese hecho y  sobre to
dos los qu e  á 8. 8. le parezca.  ¡C argos  al G o b ie rn o  español sobre las so
ciedades secretas  de P o r t u g a l  p o rq u e  sean m as  ó menos a n t ig u a s !  Se
ño res ,  y o  creo que  8. S. no  p u e d e  hacerlos . se r iam en te ,  pues no se^po- 
d r i a n  sos tener ,  p o rq u e  no  h a y  m o t iv o  n i  f u n d a m e n to  a lg u n o  p a ra  h a 
cerlo. E n  o t ro  hecho p odr ía  ten e r  m as  ó menos razón  8. 8 . ;  pero  en 
ese no t iene  a b s o lu ta m e n te  n i n g u n a ,  porque  m e  l lam a  la a ten c ió n  qu e  
8. S. h a y a  d icho  que  p o l i a  hace r  cargos graves al  G o b ie rn o  sobre la  
exis tenc ia  a n t i g u a  ó m o d e r n a  de las sociedades secretas de  P o r tu g a l .

Dice t a m b ié n  8. S . , y  este es u n  hecho  que y o  debo rec t if icar ,  qu e  
c u an d o  el G o b ie rn o  español t iene  confianza  es c u an d o  m as  t em e  S. S. 
Señores,  ¿ e n  qué  se fu n d a  es to?  ¿ P u e d e  a legar  S. 8. m o t iv o  a lg u n o  
p a ra  f u n d a r  esa o p in ió n  ó ese j u ic io ?  ¿ l i a  dicho S. 8. q u e  el G o b ie rn o  
110 h a y a  em p le ad o  a lg u n o  de los m ed ios  que 'son  necesarios p a ra  c o n 
s e g u i r  el t r i u n f o ?  El G o b ie rn o  ha ad o p tad o  todas las m ed id as  q u e  ha 
creido necesarias,  y  debe estar  seguro  8. 8. que 110 h a y  m o t iv o  p a r a  
d u d a r  del  t r i u n f o ,  p o rq u e  está a seg u rad o  , cu a lq u ie ra  q u e  sea la clase 
de e nem igos  que  nos a ta q u en .

Me ha p re g u n ta d o  S. 8 . ,  y  v o y  á contesta rle  m u y  b re v em en te ,  
que  p a r te  hab ia  to m a d o  el G o b ie rn o  respecto á los aco n tec im ien to s  de 
P o r tu g a l .  Debo decir  á 8. 8. que  110 so lam en te  110 ha  t en ido  p a r te  en  
los acon tec im ien tos  de P o r t u g a l ,  s i n o q u e  los ha co n d en ad o ,  y  de esta 
m is m a  o p in ió n  ha sido el G o b ie rn o  ing les ;  po rque  c reyó  qu e  e ra  una  
co n f ra rev o h íc io n  que  no tenia  objeto n in g u n o  p o l í t ico ,  y  qu e  no d e 
bió hacerse  por. los m ed ios  v io len tos  qu e  se h izo;  p o rq u e  no  era  nece
sa r io  ten iendo  m a y o r í a  en los cuerpos  colegisladores.

T a m b i é n  p re g u n ta  S. 8. si se h a n  r e t i r ad o  las t ropas que  hab ia  en 
la f ron tera  de P o r tu g a l .  N o  se h a n  r e t i r a d o  tropas de la f ro n te ra  de 
P o r t u g a l ,  n i  tam poco  esas t ropas  p o d ían  h aber  sido des t inadas  con 
a n te r io r i d a d  á los aco n tec im ien to s  de P o r tu g a l  m as que  con el objeto  
de e v i t a r  el co n t r a b an d o  , en lo c u a l  tenem os g r a n d í s im o  í n t e r e s ; y  
asi como - entonces m a n d a m o s  tropas  con el objeto in d ic a d o ,  se h a n  
m an d a d o  después con el m is m o  fin , y  pa ra  que  si fuese necesario p u 
diesen ser des t inadas  á otro.

Respecto  á las personas que  p u e d en  haberse  re fu g iad o  en P o r tu g a l ,  
el G o b ie rn o  las r e c lam ará  , f u n d a d o  en el derecho que  le asiste,  y  es
toy c ie r to  y  seguro  de qu e  el G o b ie rn o  po r tu g u és  110 d e ja rá  de h ace r  
lo que  se le p ida  s i e m p re  qu e  fue re  justo.

Con esto he con tes tado  á las p r e g u n ta s  que  ha hecho S. S . , y  p u ed e  
es ta r  seguro  de qu e  por pa r te  del G o b ie rn o  español 110 se o m i t i r á  m e 
dio a lg u n o  de cuan tos  sean necesarios pa ra  sostener su  ind ep en d en c ia .

E l  8r. A L O N S O ,  Minis tro Je Gracia  y  J u s t ic ia :  T a m b i é n  al  M i 
n is t ro  de G ra c ia  y  Ju s t i c ia  se le ha hecho 1111 cargo en el d iscurso  del 
Sr. C a m p u z a n o , y  el 8r. M in i s t ro  de E stado  ha ten ido  cu id ad o  de r e 
se rv a r le  para  que  yo  le contestase. P e ro  ante s de esto debo h ace r  un a  
ac larac ión  que  ju s tam e n te  merece el c h r o  e sp a ñ o l ,  el cle ro que  en les 
aco n tec im ien to s  del  7 de O c tu b re  n i n g u n a  p a r te  tomó. N i  u no  solo de 
sus i n d iv id u o s  se ha ha l lado  com p l icad o  en e l l o s ,  ni a u n  los que  por  
disposic ión del G o b ie rn o  se h a l l a b a n  confinados en los pueblos donde  
estal ló la sedición.

P ro p o n ié n d o m e  ser m u y  b reve  en la contes tación con esta sa lve 
d a d ,  qu e  no deja de ser o p o r tu n a  , p o r q u e  8. 8. hizo  u n a  a lu s ió n  res
pecto del c le ro ,  paso á con te s ta r  á esta p re g u n ta .

P re g u n t a  el 8r. C a m p u z a n o ,  después  de h a b e r  m an i fe s tad o  la n e 
ces idad de a te n d e r  al  cu l to  y  al  c lero español , cómo es que  no i m p o r 
tan d o  el p re supues to  del clero c a ted ra l  m as  que  cinco m il lo n es  h a  es
tado este clero desa tend ido .  8. 8. ha d eb id o  cons idera r  q u e  la ley  de 14 
de A gos to  im p o n ia  una  c o n t r ib u c ió n  n u e v a  que  necesi taba r e p a r t i m i e n 
to , no solo en las p ro v in c ia s  s u b a l t e r n a s ,  s ino  e n t r e  los p u e b lo s ,  y  
a u n  otros en t r e  los c o n t r ib u y e n te s  de los m ism o s  pueblos. Estas o p e ra 
ciones necesi taban t ie m p o  , y  e ra  necesario  ad em as  qu e  se h iciesen 
o tras que  exig ía  el r e p a r t im i e n t o  de una  c o n t r ib u c ió n  no conocida a u n  
en España  : se necesi taba saber el p e rso n a l  de este c lero , y  q u é  a s ig 
nac ión  correspondía  á cada u no  de  sus i n d iv id u o s  , p o rq u e  el  Sr. C a m 
p u z an o  reco rda rá  qu e  la ley  de 14  de A gos to  decía qu e  la a s ignac ión  
q u e  deb ía  tene r  cada  u n o  de los q u e  c o m p o n ía n  este c le ro seria  la qu e  
resu l ta se  h aber  ten ido  en  el año  c o m ú n  del  q u i n q u e n io  de 1829  
á 1855. V eaS .  8. c u án tas  operac iones  son necesarias p a ra  ve r if ica r  este 
pago. Estas operac iones  se e m p r e n d i e r o n  i n m e d i a t a m e n te ,  y  están  y a  
m u y  a d e l a n t a d a s ,  á pesa r  de los obstáculos que  es de conocer h a b ia n  
de p resen tarse .  8 in  e m b a r g o ,  el m in i s t e r io  de G rac ia  y  J u s t i c i a ,  en  
el m o m e n to  que  v ió  que  hab ia  rec lam aciones  ju s tas ,  y  que  se ped ia  con 
razón  que  se a tend iese  á esta p a r t e  p r iv i l e g ia d a  del  c le ro ,  d ió  las d i s 
posic iones conven ien tes  p a ra  qu e  á b u en a  cuen ta  de sus haberes  se le 
diese u n  terc io  con a r re g lo  á lo q u e  seña laba  la ley  de 21 de J u l i o  
de 1858  , co n c i l lan d o  asi  r e a l iz a r  las  d isposic iones p re p a r a to r i a s

para  d a r  al  c le ro  lo  que le co rrespon da  con la co n s id e rac ió n  q u e  se m e -  
recia  , y  qu e  le e ra  d e b id a ;  y  pu ed o  a n u n c i a r  á S. S. q u e  ya  h a y  d i ó 
cesis ó sea ig lesias donde  se ha  p agado  este t e r c io ,  y  q u e  se lian e x p e 
dido hace  t ie m p o  órdenes t e r m in a n t e s  p i r a  d a r  á todos o tra  te rce ra  
p a r t e ,  y  esto no crea 8. S. que  es l im i ta d o  a l  c le ro  c a t e d r a l ,  s ino  q u«  
t iene extensión t a m b ié n  al  culto . De c o n s ig u ie n te  se ha hecho  todo 
cuan to  ha sido posible h a c e r ,  y  por  p a r te  de l  m in i s t e r io  de  G ra c ia  y  
J u s t i c i a ,  asi  como p or  la de l  de  H a c ie n d a ,  nada  q u e d a r á  p o r  h a c e r  
para  que  sean a ten d id as  cua l  c o rrespon de ,  ven c id as  y a  las m a y o r e s  d i 
f icul tades qu e  se oponían .

Estas consideraciones qu e  ha  ten ido  el G o b ie rn o  con el cle ro  c a te 
d ra l  no han  sido in co m p a t ib le s  con las q u e  se d eb en  al c le ro p a r r o 
quial . E l  clero p a r r o q u ia l ,  cu y a  subs is tenc ia  está e n c o m e n d a d a  á Jos 
a y u n t a m ie n t o s ,  pagándoles la cuota  que  c o rrespon da  á buena  c u e n t a  
del p roduc to  de las c o n tr ib u c io n e s  de los m is m o s  pueblos,  está a t e n d i 
do. H a b r á ,  si se q u i e r e ,  a lg u n a  fa l ta  en a lg ú n  p u e b lo ,  p e ro  ha s ta  
de esto m ism o  ha c u id ad o  el G o b ie r n o ,  p o rq u e  ha  d ispues to  a l  efecto 
que  si. en un  pueb lo  110 hab ia  con las c o n tr ib u c io n e s  pa ra  da r  á b u e n a  
cuenta  al  clero lo que  le co rrespon d ía  , se cubr iese  esta fa lta  con las 
con tr ibuc iones  del in m e d ia to .  Creo qu e  no  se pod ia  hace r  m a s ,  y  creo 
t a m b ié n  que  en m u ch o s  años el cle ro  no ha  es tado tan  a te n d id o  com o  
ahora  te está por las d isposic iones del Gobierno.,

La ind  icacion qu e  l r z o  S. 8. al M in i s t r o  de  G rac ia  y  J u s t i c i a  está  
reducida  á que  no ha f a l tad o  q u i e n  h ay a  d ich o  el estado de C a ta l u ñ a  
con respecto al clero. 8. 8. puede  c o n ta r  las ho ra s  q u e  h a n  pasado des
de que  se ha hecho esa m an i fe s tac ión  al m in i s t e r io  de G ra c ia  y  J u s 
ticia ; pero  el M in i s t ro  de  G rac ia  y  J u s t i c i a  puede  d e c i r  á 8. 8. q u e  
antes de esa m an i fe s tac ió n  estaba ocupado  en d a r  d isposic iones e n é r 
gicas para  c o r la r  esos m a le s ,  y  qu e  las p ro v id en c ia s  que  ha  ad o p ta d o  
in d u d a b le m e n te  p ro d u c i r á n  el r e s u l ta d o  q u e  S. S. , y  m as  qu e  S. S., el 
G o b ie rn o  desea.

E l  8r. F E R R E R :  Y a  q u e  se h a l la  p re sen te  el Sr. M in i s t r o  de E s 
tado, a n u n c i a r é  á 8. 8. un a  in te rp e la c ió n ,  y  m e  a le g ra r í a  de qu e  le f u e 
se posible con tes ta r la  en el acto. Está  re d ucida . . . .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  P e r m í t a m e  V. 8. Sabe V .  S. m u y  b ien  los 
t r á m i te s  que  m arca  el r e g la m e n to  pa ra  las in te rp e lac io n es :  V. 8. a n u n 
cia rá  el objeto  de la su y a ,  y  el  Sr. M in i s t ro  d i r á  si t iene  á b ien  con tes
ta r la  en el acto.

E l  Sr, F E R R E R :  Es solo un a  p r e g u n ta  qu e  no  t iene  de  n i n g ú n  
m odo  por objeto hacer  n in g ú n  cargo  al  G ob ie rno -  p r e g u n ta  q u e  en m i  
concepto  no h a y  n in g ú n  in c o n v e n ie n te  po l í t ico  en  con tes ta r la .  Se r e 
duce  á lo s igu ien te :  si desde que  se supo  en M a d r id  el p r i m e r  m o v i 
m ie n to  de O p o r to  se p id ió  po r  p a r te  del  G o b ie rn o  p o r tu g u és ,  ó sea p o r  
la R e in a  de P o r tu g a l ,  a lg ú n  au x i l io  p a ra  i m p e d i r  los efectos de la r e 
vo lución ;  y  h o y  110 hab iéndose  verif icado sem ejan te  pe t ic ión  , si se h a  
hecho a lg ú n  o f r e c im ie n to  de esta especie p o r  p a r te  d e l  G o b ie rn o  es
pañol.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. M in i s t r o  de E s tado  d i r á  si t iene  p o r  
co n v en ien te  con tes ta r  en  el acto.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  M in is tro  de E s ta d o :  La p re g u n ta  del  Sr. F e r -  
re r  t iene  dos p a r t e s :  con tes ta ré  á la p r i m e r a  : la segunda  no creo p r u 
d en te  con tes ta r la .  S. S. reconocerá la c i rcunspecc ión  y  la  re se rva  q u e  
debe g u a r d a r  el G o b ie rn o  sobre su  segunda  p r e g u n ta .

S. 8. desea saber  si el G o b ie rn o  p o r tu g u é s  lia p ed ido  a lg ú n  genero  
de a u x i l i o  después  de los aco n tec im ien to s  de O p o r to  al  G o b ie rn o  espa
ñol. E l  G o b ie rn o  p o r tu g u és  en  las v ic i s i tu d es  q u e  ha  s u f r id o  a n te s  de 
c o n su m ad a  la re v o lu c ió n  110 ha p ed ido  el  m e n o r  a u x i l i o  a l  G o b ie rn o  
español. Con esto  he con tes tado  á 8. 8.

E l  Sr. F E R R E R :  Deseo s o la m e n te  q u e  conste  esto.
ORDEN DEL D I A.

V otación definitiva, de los p ro yec to s de le y  de retiros y  v iu d ed a d es de  
los g e fe s  y  oficiales de estados m a yo res  de p la z a ; de pensión á D o ñ a  
C atalina M o n ta n o , de pensión á la v iu d a  de JJ. M ariano L a  g a s e a , a 
indem nización  ó los pueblos de ¡os daños causados por los fa c c io so s  y  
discusión del p royecto  de le y  sobre inquilinatos de casas.

P roced iéndose  á la v o tac ió n  del  p r i m e r o  de estos p ro y e c to s ,  q u e d ó  
a p ro b a d o  por  el to ta l  de  75  Sres. S enadores  que  se h a l l a b a n  presen tes .

E l  segundo  fue desechado por  69 vo tos con tra  7.
V er i f icada  1a vo tac ión  sobre  el p ro y e c to  r e l a t i v o  á la concesión 

de  una  pensión  á la v iu d a  de  D . M a r i a n o  L ag a sc a ,  q u ed ó  a p r o b a d o  
po r  52 votos con tra  26.

8e procedió á la vo tac ión  del  p ro y ec to  sobre i n d e m n iz a c ió n  de los 
daños  causados á los pueb los  por los f icc iosos,  y  fue a p ro b a d o  n o m i 
n a lm e n te  po r  74 votos co n t r a  1 , que  fue  el del  Sr. E n t r e n a .

El Sr. P R E S I D E N T E  a n u n c ió  qu e  se f o r m a r i a  c om is ión  m ix t a  so
bre  das de los p royectos  v o tad o s ,  y  cer ró  la  sesión á las c u a t ro  y  m e 
d ia  , seña lando  el s ig u ien te

ORDE N DEL D I A  
pa ra  la sesión pública  del ju eves  3  de M a rzo  de 1842 .

D iscusión  del  d i c t a m e n  de la c om is ión  .sobre el p ro y ec to  de ley  re 
la t iv o  al  de recho  de i n q u i l i n a t o  de casas.

Id e m  del  con ce rn ien te  á la su p re s ió n  d e l  fu e ro  de  los caba lle ros  
m u es t ra n  tes.

M A D R I D  2 D E  M A R Z O .

Hoy ha ten ido lugar en el Senado la interpe lac ión 
anunciada hace a l g u n o s  dias por  el Sr.  Campuzano 
sobre los úl timos sucesos de Por tuga l .  El  Sr. Sena
d o r ,  sin presentarse de un modo hostil al M in is t e 
r i o ,  ha desenvuelto su interpelación manifes tando lo 
grave y complicado de la s i tuación actual , y la ne
cesidad de que el Gobi e rn o  , para salir airoso de ella, 
apele á otros medios que no sean Jos ordinar ios .  E l  
Sr. Pres idente  del Conse jo ,  con la dignidad y firme
za que acostumbra , contestó á las observaciones del 
Sr. Senador  que el Gobierno  conocia lo grave de la 
s i t u a c ió n , pero que tenia  fuerza y voluntad para 
dest rui r  ios planes de nuestros enemigos ,  sin apelar  
por  eso «i los medios de propaganda  á que él señor  
Campuzano hahia  «aludido. Es te Sr.  Senador ,  en una 
réplica que hizo después , aclaró el sent ido en que  
habia usado de aquella f rase ,  y se felicitó de haber  
provocado por parte del Gobierno  la declaración ex
plícita que el Sr.  Mi nis t ro  habia dado sobre la c o n 
ducta del Gob ie rno  español.

El  Sr.  Minis t ro  de Grac ia  y Jus t ic ia  usó de la 
palabra también por haberse cre ido a ludido  en el 
discurso del Sr.  Campuzano , y empezó por  hacer  al 
clero español la justicia á que  es tan a c reedo r ,  po r  
la cordura  y sensatez que ha demostrado en Jos ú l t i 
mos sucesos, y en las cuales se lian estrellado las m a
quinac iones  de los enemigos de la l ibertad,  resi st ien
do noblemente esta clase respetable to m ar  par te  en 
los acontecimientos de Octubre .

Concluyó la sesión por  la votación def init iva de 
varios proyectos de ley,  en t re  los cuales está com 
prendido  el impor tante  proyecto de in demnizac io
nes á los pueblos.



Después del despacho ordinar io el Congreso se 
ocupó en la sesión de hoy de un proyecto de ley en 
que se fijan ciertas bases para declarar vacantes los 
cargos de Diputados ,  cuando faltase alguno de ellos 
por un tiempo determinado á las tareas legislativas.  
Las  consideraciones que en contra del proyecto de ley 
se han expuesto por varios Sres.  Diputados versaban 
sobre la generalidad de la mater ia ,  encontrando unos 
y oíros que de cualquier manera que se procurase 
exc itar el celo de los Diputados,  que mereciesen la ca
lificación de m orosos ,  se baria mejor y producirla 
mas positivos resultados que por la propuesta en el 
dictamen de la comisión.  Con ella ademas lo único 
que se iba á conseguir era el estar los cuerpos  colé- 
gisíadores en constante vigilancia sobre los individuos 
de su seno que dejasen de concurrir  por algunos d ias  
á las sesiones , d is trayendo con semejantes censuras 
la alta atención que objetos de Ínteres público mas 
importante reclamaba de e llos ,  y molestando por úl
timo con frecuencia á ios electores del pa ís ,  los cu a
les por leves 'causas á veces se veri a n obligados á con
curri r  á depositar sus sufragios  en las urnas , á cada 
ins tante abiertas.

La  oposición que por estas observaciones se ha 
hecho y la ligera defensa con que la comisión con
testaba nos dan algún lugar á creer que el expresado 
proyecto no saldrá victorioso de la arena p a r la m en 
taria ,  á menos que no se introduzcan en él modif i
caciones esenciales que alteren notablemente su es
píritu  y su tendencia.

Suspendióse en esto aquella discusión , y se vol
vió á la del proyecto de ley relativo á la condona
ción de los débitos á los pósitos de los pueblos.

El  Sr.  Minis tro de la Gobernación lia expuesto 
las razones en q u e  se habia apoyad o para no resistir 
el dictamen de la comisión,  respecto á necesitarse de 
una lev especial para cada condonación que exc e
diese del valor de 120 rs. La  principal  de todas con
sistía en que apenas hay un expediente de condona
ción que verse sobre tan elevada su m a;  y con esto 
los principales argumentos de los Sres.  Diez ,  Gómez 
Acebo y de otros Sres .  Diputados  quedaron desvane 
cid os ,  fundándose como se fundaban en los inconve
nientes (fe téner *que ocuparse con suma proligidad 
los poderes legislativos de este género de dispensas.

Aprobóse  por fin el art. 3? en que habia quedado 
suspendida la discusión el último dia.

El  Sr.  L a s em a  hizo notar que por  el 4? se redu
cía la acción del Gobierno cá la de mero aprobador,  
¿ i# que le quedase medio expedito para rectificar al
guna equivocación ó yefro que pudiesen cometer las 
diputaciones provinciales.  Dócil la comisión en al
terar su pensamiento , nació luego una cuestión de 
redacción , en la cuái iba envuelta también la de 
pr incipios ,  puesto que se da ba á entender en los tér
minos del nuevo articuló que el Gobierno hubiese 
de formar  por sí estos expedientes.  E l  Sr.  Quinto,  
que hizo notar los inconvenientes de aquella redac
c ión,  encontró no menos dóciles á la comisión y al 
mismo Sr.  La se rn a ,  que comprendieron al fin de una 
manera conveniente el pensamiento del Congreso en 
el nuevo art. 4°.

El  ó? suscitó una cuestión que al parecer nacia 
de considerarlo algunos Sres. Diputados  como c o n 
secuencia del anterior.  P o r  eáie concepto la-comisión 
se avino en reformarlo ig ua lm e nte : el Sr.  Quinto 
se opuso sin embargo haciendo palpables las dife
rencias que exist ían entre el caso de haber de resol
ver un negocio el Gobierno,  al de ser quien esto hi
ciese la diputación provincial .  É l  Sr.  Diputado bus
caba por lo tanto La garantía de la resoiücion del 
Gobierno en el informe imparcial  de las diputacio
nes, y la de los acuerdos de estas en el consentimien 
to de las dos terceras paites  del ayuntamiento,  en el 
cual por mas cercano á los intereses del pósito y de 
ios deudores habia mas exposición á afecciones ext ra 
ñas á la mayor ía de las corporaciones  provinciales.

El  Sr.  Iñigo ha defendido con la comisión y con 
el Sr.  Laserna  la sustitución de un nuevo artículo, 
y esta idea ha s ido aprobada  por el Congreso.

El  art.  6? ha sido aprobado también á pesar de 
los esfuerzos del S r .  Gómez 'de  la Serna , Cevallos y 
M ar t i n ,  que deseaban se hiciesen en él algunas mo
dificaciones.

E n  el 7? se establecían preferencias en este géne
ro de condonaciones en favor de algunas clases y per
sonas dignas de toda consideración por sus méri tos  
y servicios a l a  patria.  Va r io s  S re s .D i p u t a d o s  recla
maron el uso de la palabra contra esta disposición 
legislativa,  y el Sr.  Q u i n to ,  que la usó primero , con
siguió ya que la comisión se prestase á retirar el ar
tículo para presentarlo redactado de nuevo , conclu
yendo por retirarlo al fin de todo punto.

E l  Congreso acordó esta supres ión después de un 
ligero debate sobre si era ó no precisa su asistencia 
en e..re acto.

Los dos artículos siguientes fueron aprobados sin 
contradicción de ningún género,  con Jo cual quedó 
terminado aquel asunto.

El  Sr.  Presidente levantó entonces la sesión , pa
sando los Sres .  Diputados á reunirse en secciones.

Noticias del Brasil.
Pe rsonas fidedignas y  bien informadas acerca de lo que pa- I 

sa en el Brasil nos comunican kts noticias mas satisfactorias 
sobn* el estado de aquel pais.

Sin entrar en el examen circunstanciado de lodos les m e-

í

dios qne allí van realizando rápidamente el desarrollo social é 
íineieetiial que constituye hi civilización , nos limitaremos hoy 
(j remetiendo a nuestros lectores informes mas amplios dentro 
de poco tiempo) a citar algunos de los trabajos mas importan
tes con los que la Asam blea general legislativa cerró la ultima 
sesión de la legislatura, que concluyó á fines del año próximo 
pasa do.

Los Representantes de la nación , reconociendo la necesi
dad de 'ciertas m edidas, que desde el principio del reinado del 
emperador D . Pedro I I  mejorasen la organización del país., 
dando m ayor vigor al Gobierno y  mayor fuerza al elemento 
mona rcpiico d é la  Constitución del imperio-, aprobaron leyes 
de la m ayor importancia p o lítica , como son:

En primer lugar la que da exclusivam ente al Emperador 
el derecho de nombrar á los vicepresidentes de las provincias; 
derecho que hasta ahora pertenecía á las Asambleas provincia- 
les , y  según el cual podia apenas el Em perador invertir el 
orden de aquellos nombramientos.

E n  segundo lugar la que reforma el código de p rocedi
miento crim inal, la cual entre otras disposiciones importantes 
quita á  los jueces de paz las atribuciones relativas á la policía, 
y  las da á los jueces nombrados por el Gobierno.

En tercer lugar la que restablece a los juzgados de jeitos  de 
H acien d a, y  facilita mejor al Gobierno la recaudación de las 
rentas públicas.

C uarto: la que concede al mismo Gobierno un crédito de 
Ú9 coutos de reis , ademas de los ingresos ordinarios.

Q uinto: la q u e  le autoriza para lormar reglamentos que 
contribuyan á evitar el comercio que con los rebeldes hacen 
los negociantes del R io Grande del Sud.

S e xto : la que mejora el sueldo de los militares de mar y  
tierra.

Sétimo: la que asimismo le autoriza para organizar los cua
dros del ejercito y  de la armada.

O ctavo: la que permite en las provincias de B a h ía , P e r-  
nambuco y  Muranhao la circulación y  pago de juros , de pó
lizas de la deuda pública consolidada.

N oveno: la que establece un Consejo de Estado.
Décim o : la que reconoce como Princesa brasileña á la se

ñora Doña M aría A m e lia , hija legítim a de SS. M M . el d i
funto Sr. D . Pedro I  y  la Sra. Em peratriz Doña A m elia.

Undécimo : L a  que crea un asilo de inválidos para la clase 
militar.

Duodécim o : la  que autoriza al Gobierno á m ovilizar, 
mientras dure la rebelión del R io  G rande del Stid , hasta 59 
hombres de la G uardia nacional de todo el imperio , para cu 
brir la falta de tropa de línea.

D é eimotercio : finalmente , la le y  de presupuestos por la 
cual se adoptaron muchas disposiciones que tienden á -aumen
tar las rentas p ublicas, y  otras por las cuales el Gobierno se 
ludia autorizado á hacer reformas importantes en el departa
mento de hacienda , en las secretarías de Estado , en los arse
nales, intendencias y  en la administración del correo general, 
asi como á contratar bajo de una escala m ayor el servicio de 
los paquetes de vapor en el fitoral del imperio & c . , & c . , & c.

Estos resultados de las deliberaciones del cuerpo legislati
vo del B rasil, sin enumerar otras resoluciones emanadas de él 
de m-mos consideración, pero que concurren eficazmente al 
bienestar y  á la prosperidad de la nación, resultados obtenidos 
durante la administración actual, compuesta de personas de co
nocimientos y  patriotismo a toda prueba, no dejan la menor 
duda sobre los progresos gigantescos que esta haciendo aquel 
imperio hacia el lugar eminente que está destinado á  ocupar 
entre las naciones: lu g ar, donde verificando las profecías de los 
hombres de estado que han ten iido la vista hacia el nuevo 
mundo, desempeñará la gloriosa misión de defender y  promo
ver la civilización para hacerla volver mas poderosa á los an
tiguos países donde tuvo su origen.

A  continuación de este artículo verán nuestros 
lectores el prospecto de un nuevo periódico que con 
el título de Crónica semanal se publicará todos 1os 
jueves.  Hemos leido con detención el prospecto,  y 
pronosticamos á sus redactores,  á quienes tenemos 
el honor  de contar en el número úe  nuestros amigos,  
que su feliz pensamiento hallará s in  duda  la mejor 
acogida en el público de M a d r i d ,  y particularmente 
en 1 is provincias,  donde sin perder el tiempo , que sus 
naturales necesitan para  el cuidado de sus negocios, 
recorriendo con considerable retraso las noticias que 
contienen los periódicos d iar io s ,  hallarán en cuatro 
números d é l a  Crónica, cuanto notable haya ocurr ido 
durante un mes ,  y-podrán 'con facilidad ponerse al 
corriente de todas las cuestiones políticas que se agi
ten á la sazón.

A d e m a s ,  los principios verdaderamente liberales 
que  dicen los redactores de la Crónica servirán de 
n o r t e a  sus escri tos,  la imparcial idad y el decoro 
con que se proponen tra tar das mater ias  políticas,  y 
sobre todo el buen orden en la divis ión de estas ,  sin 
olvidar  tampoco la parte l iteraria y de costumbres,  
que tanto ameniza una publicación de este género, 
'todo en fin nos hace esperar que eí mas feliz éxi to 
coronará los patrióticos esfuerzas de sus redactores,  
que bien dan á entender en el módico precio de la 
sqscricion que no es el Ínteres ,  ni la especulación 
lo que les mueve ,  sino otro objeto mas noble y di ’g-i  
no de a p la us o , el deseo que como buenós españoles n o > 
pueden menos de abrigar de que se ext iendan das i 
buenas ideas y los verdaderos pr incipios  sobre que 
fu nd a  su existencia el Gobierno constitucional .

CRONICA SEMANAL.
PERIODICO POLITICO, INDUSTRIAL Y LITERARIO.

Prospecto.

Desde el 17  de M arzo próximo principiará á publicarse en 
M adrid este p eriód ico , que saldrá todos los jueves en un plie

go de marca m ayor con i f í  páginas iguales á las del prospecto 
y  comprender 1 lis materias siguientes: ’

I? Un arl íci lo en que con extensión y  detenimiento se exa
mine y  resuelva la cuestión capital que den de sí los sucesos 6 
la polémica que en la misma semana sostenga la prensa sobre 
asuntos políticos.

2? Un resúmen detallado y  analítico de las sesiones de las 
Corles en la semana anterior á la publicación de cada número

7)i Una crónica de los actos del Gobierno y  de los aconte
cimientos mas notables que ocurran en el mismo período.

4- U n  extracto de todo lo interesante que contengan los pe
riódicos extran jeros, expresando la opinión de los de diversos 
matices en las c uestiones económicas ó de política genera!.

5? Una noticia circunstanciada en que se reasuma lo que 
inserten los periódicos del reino, que sea de un ínteres econó
mico ó político.

Bajo el epígrafe de E spíritu  d é la  prensa periódica sq 

dará cuenta con im parcialidad de lo mas notable que compren
dan los periódicos en sus artículos llamados de íondo , y  de lo 
que de sí arroje la controversia que sostengan.

7? L a  última sección comprenderá lo relativo á crítica li
teraria , costum bres, teatros y  diversiones públicas.

E l color político de este p erió d ico , en las ocasiones en cjuq 

deba aparecer y  en que se refiera á  doctrinas propias, será 
y a  que es necesario valerse de denominaciones adoptadas, el del 
progreso con moderación y  la moderación con progreso, sP«-u/J 
la feliz expresión de un célebre publicista trances. Pertenece- 
m s al partido progresista , esto e s, admitirnos todas las teoría 
en qne este partido funda sus creencias: en 3a oportunidad, en 
el tiempo , en el modo ó en las circunstancias de la aplicación 
de algunas de ellas podrem os, sm embargo , 110 estar entera- 
mente de acuerdo con la prensa progresista ; porque nuestras 
creencias son hijas de nuestra convicción , y  no de nuestro par
tido. N o sostenemos la 'teoría  porque .seamos progresistas; so
mos , sí , progresistas porque estamos convencidos de la  bondad 
de la teoría. Consideramos e'l progreso com o la ley de la per- 
íectib ilidad hum ana, y por consiguiente lo adoptamos en el 
desarrollo‘natural de nuestras instituciones, y  lo queremos jus
to, prudente y  legal. E l  progreso racional , que debe ser esen
cialmente intelectual y  m oral, marcha con la opinión; sus me
dios son el raciocinio y  la  discusión; no ama la instabilidad 
continua , y  es amigo del orden y  delim perio de la ley.

Entre las diferencias parciales que daviden la opinión libe
ral sobresaldrá en las columnas de nuestro periódico un amor 
ardiente á la libertad de nuestra patria , y  á la consolidación de 
nuestras instituciones protectoras. Tenemos le en el triunfo de 
la causa nacional, porque asi nos lo aseguran las necesidades 
del pueblo español, las luces del siglo y la  situación actual de 
Europa. N o  es ya posible en España el despotism o, po que ni 
las ideas ni los intereses lo  consienten; y  sobre todo porque hu
millaría el decoro nacional que se menoscabase en lo .unas miui- 
mo lo que la nación ha conquistado á costa de tanta sangre en 
una lucha de siete años. E l rasgo característico de los españoles 
es la probidad y  la constancia, el amor á la justicia., la sensa
tez y  la p ru d eu cia : en estas cualidades , que des reconocen to
dos sus historiadores, se halla depositado el germen de nuestra 
verdadera y  prim itiva lib e rta d , de la libertad constitucional. 
Podremos sufrir males inherentes á una época de transición, los 
que aun puede causarnos la lucha de intereses, .una situación 
com plicadísim a, y  la-s intrigas y  maquinaciones de hombies 
-turbulentos, para quienes la patria es la am bición; p iro  de 
entre las ruinas de tantos intereses rivales saldrá mas brillante 
el gobierno n a cio n a l, fuudado sobre los sentimientos y  das opi
niones verdaderamente nacionales de la España.

Debemos decir Francamente que este periódico no será ni de 
los que se llaman m inisteriales  , ni de los qn$ son .conocidos 
por de oposición . N o  seremos sistemáticos mas que en decir con 
franqueza y  con decoro nuestra opinión , y  las razones en que 
la flindemos , y a  sea aprobando la conducta del M inisterio, ya 
^censurándola.

Pero al mismo tiempo que no adularemos al Gobierno, tam
poco adularemos a los partidos, ni únenos á las turbas; y  la 
censura, justa siempre y  razonada , será al mismo tiem po, en 
cuanto á su forma y  expresión , decorosa y  urbana, y  ^011 todo 
el respecto que merecen los altos poderes del eátado, el Gobier
no de una -ación magnánima y  generosa, y  las personas que 
por su patriot ism o, por sus luces y  por sus servicios han me
recido la confianza del gefe supremo del Estado y  de los Dipu
tados del pueblo.

E l precio de suscricion sera de 4  rs* al mes en M adrid lle
vado á casa de los Sves. suscritores. En las -provincias solo se 
admitirá suscricionpor tres meses á  razón de 6 rs. por c a d a  uno, 
franco de porte.

Se suscribe en M adrid en las librerías de C u esta, calle Ma
y o r ;  de Mous-er , Carrera de San Gerónimo ; y  en las provin
cias en las administraciones de Correos y  principales líbrenos*

R E C T I F I C A C I O N .

Por una equivocación involuntaria se dijo en la nota de los 
empleados de correos separados y  nombrados por el Gobierno 
y  p o r  la d irección , que se halla inserta en la G aceta de ayer, 
que habia sido conferida la administración de Palencia á Don 
Pedro Morales Pui&evan , administrador de L o r c a ,y  debe de
cirse administrador de Soria.

TEATROS
P R I N C I P E . A  las siete de la  noche.
vi? Brillante sinfonía á com pleta orquesta.= 2? Se pondrá 

* en vesecna el drama nuevo , original , en cuatro actos y  en ver
so , titulado G uzm an e& B u e n o .^ N l Padedíi por la Sra. Diez 
y  el Sr. Casas.= 4 ?  Terminará»el espectáculo con el muy aplau
dido sainete titulado L os Tres re d e n  nacidos , en el q u e  des
empeñará el principal papel el prim er actor D . Antonio de 
Guzman.

C R U Z . A  las siete de la noche.
L a  Reagina di G olco n d a , ópera en dos actos.


